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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De SALUD

RESOLuCIÓN de 6 de agosto de 2015, de la Secretaría General de Salud Pública y Consumo, por 
la que se convocan subvenciones para la realización de programas de intervención temprana a menores 
con trastornos en el desarrollo o con riesgo de padecerlos, para el primer semestre del año 2015.

La Orden de 26 de mayo de 2011, de la Consejería de Salud, establece las bases reguladoras de 
la concesión de subvenciones para la realización de programas de Intervención Temprana a menores con 
trastornos en el desarrollo o con riesgo de padecerlos (BOJA núm. 121, de 22 de junio de 2011).

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 26 de mayo de 2011, en base a la delegación de 
competencias efectuada en el artículo 5 de la Orden de la Consejería de Salud, de 2 de julio de 2002, por la 
que se delegan competencias en materia de gestión económica, contratación administrativa y patrimonio (BOJA 
núm. 82, de 13 de julio de 2002), y en relación con el Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S u E L V O

Primero. Convocar subvenciones para la financiación de programas de Intervención Temprana a menores 
con trastornos en el desarrollo o con riesgo de padecerlos, por el procedimiento de concurrencia competitiva, de 
conformidad con lo establecido en la Orden de 26 de mayo de 2011, correspondientes a gastos imputables al 
primer semestre de 2015.

Segundo. Los conceptos subvencionables, requisitos y procedimiento de concesión, serán los establecidos 
en la citada Orden de 26 de mayo de 2011. 

Tercero. Las subvenciones objeto de la presente convocatoria se concederán, de acuerdo con las 
disponibilidades presupuestarias existentes, con cargo a los créditos presupuestarios de la Consejería de Salud 
correspondientes a las siguientes partidas presupuestarias, y por una cuantía total máxima de 2.023.270,00 
euros:

2015 - 1200010000 – G/31P/48101/00 - 01  552.853,00 euros 
2016 - 1200010000 – G/31P/48101/00 - 01  1.470.417,00 euros 

Cuarto. Las solicitudes de las subvenciones para programas de Intervención Temprana a menores con 
trastornos en el desarrollo o con riesgo de padecerlos, se presentarán conforme al formulario que figura como 
anexo I de la presente Resolución.

Tanto esta solicitud como el formulario-anexo II se podrán obtener en el portal de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en la página web de la propia Consejería en la dirección http://www.juntadeandalucia.
es/salud/subvenciones, y en las sedes de la Consejería de Salud y Delegaciones Territoriales de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales. 

Quinto. El plazo de presentación de las solicitudes comenzará el día siguiente a la fecha de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el 15 de septiembre de 2015, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de la Orden de 26 de mayo de 2011.

Sexto. Los requisitos que han de acreditar las entidades interesadas, la presentación y tramitación, 
el procedimiento para la concesión de las subvenciones objeto de la presente convocatoria, su abono y la 
justificación de gasto y destino se regirán por lo previsto en la Orden de 26 de mayo de 2011.

Séptimo. Tramitación de urgencia. En atención a los sectores a los que se dirigen las ayudas objeto de 
la presente convocatoria, y el momento del ejercicio presupuestario en el que nos encontramos, existen razones 
de interés público que aconsejan acordar la aplicación al presente procedimiento de subvenciones la tramitación 
de urgencia.

Así pues, de conformidad con lo previsto en el artículo 50 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se reducirán 



Núm. 155  página � Boletín Oficial de la junta de Andalucía 11 de agosto 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

para la presente convocatoria a la mitad los plazos establecidos en el procedimiento ordinario de concesión de 
subvenciones al amparo de la Orden de 26 de mayo de 2011, salvo los relativos a la presentación de solicitudes 
y recursos.

Octavo. La presente Resolución tendrá efectividad a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de agosto de 2015.- La Secretaria General, P.S. (Resolución de 28.7.2015, del Viceconsejero de 
Salud), el Secretario General Técnico, José S. Muñoz San Martín.
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2 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que, en su caso, proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del  
Sistema de Notificación Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la 
aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la 
Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema de 
Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: ................................................................................................................................................................... DNI: ...........................................

Correo electrónico: ........................................................................................................................................................................................................................

Nº móvil: .......................................................................................................................................................................................................................................

1
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO: DNI/NIE/NIF:

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

V M

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

DNI/NIE/NIF:APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

SOLICITUD
SUBVENCIÓN/ES DE LA CONSEJERÍA DE SALUD�PARA FINANCIAR PROGRAMAS DE IN�ERVENCIÓ��TEMPRANA.

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de             de                                                   de                       (BOJA nº               de fecha                            )

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE SALUD

�
�
�
�
�
�
�
�
�

 ANVERSO (Hoja 1 de ........... ) ANEXO I

LÍNEA DE LA SUBVENCIÓN: PARA LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN TEMPRANA A MENORES CON 
TRASTORNOS EN EL DESARROLLO O RIESGO DE PADECERLOS

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 4

No he solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

He solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Cumplo los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria, y me comprometo a aportar, en el trámite de audiencia, la 
documentación exigida en las bases reguladoras.

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que:

DATOS BANCARIOS�

Entidad:

Domicilio:

Código Entidad

Localidad: Provincia: C. Postal:

Código País Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta
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REVERSO (Hoja 1 de ...........) ANEXO I 

En                                                     a             de                                                                  de 

Fdo.: 

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

No me hallo incurso en ninguna de las prohibiciones contempladas en las bases reguladoras.

Otra/s (especificar):

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por un importe 
de                                                                                                                                                                                                            euros. 

Solicitadas

Concedidas

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€

€

€

Minimis (en su caso)
  (S/N)

€

€

€

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (continuación)4

Minimis (en su caso)
  (S/N)

ILM��A. SR�A. SECRETARI��A GENERAL DE ������������� ���������

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Salud��le informa que lo��
�atos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para�su tratamiento, e��
un fichero �������������automatizado����������������������������������������������������. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos�datos 
tie����������inalidad la adecuada tramitación de las subvenciones��De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectifica�
ci������������ión y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría G�neral de �������������������������������������������������. Avda. ������Innovación, s/n 
(Edif. Arena I) 41020 SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

Reúno todos los requisitos previstos en el Capítulo I del Título II de la Ley 49/200�, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las Enti
dades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo

La presentación de la solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo 
con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, así como en los demás casos en que una norma con 
rango  de ley lo haya establecido, efectuándose de oficio por el órgano gestor las correspondientes comprobaciones.
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DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN5

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
18
94
��

D

  (Hoja .......... de .......... ) ANEXO I

5.2

5.1 PROGRAMAS DE ACTIVIDADES SOBRE LAS SIGUIENTES ÁREAS

- a) Motora

- b) Cognitiva

- c) Comunicación

- d) Social

- e) Familia y entorno

PLAZAS

5.3 RECURSOS Y PRESUPUESTOS DEL PROGRAMA DE ACTIVIDADES

5.3.1

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS: ..........................................................

Se calculará multiplicando el número de profesionales con actividad directa por 25

RECURSOS HUMANOS: PERSONAL TÉCNICO CON ACTIVIDAD DIRECTA

NÚMERO TITULACIÓN HORAS DE INTERVENCIÓN 

DIRECTA / SEMANALES

PRESUPUESTO ANUAL

TOTAL DE HORAS SEMANALES: ................................................

SUBTOTAL .......................................€
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DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN. (Continuación)5

5.3.2

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
18
94
��

D

  (Hoja .......... de .......... ) ANEXO I

OTROS RECURSOS HUMANOS: PERSONAL DE APOYO

NÚMERO ACTIVIDAD DEDICACIÓN 

HORAS/SEMANALES

PRESUPUESTO ANUAL

SUBTOTAL .......................���........���...€

5.3.3. PRESUPUESTO TOTAL DEL PROGRAMA EN RECURSOS HUMANOS

TOTAL .................................................€

TOTAL .................................................€

TOTAL .................................................€

5.3.4

5.3.5

5.4

IMPORTE SOLICITADO

FINANCIACIÓN CON RECURSOS PROPIOS

RECURSOS MATERIALES

Enumeración de mobiliario, equipos y material específico para el tratamiento individual, que garantice la calidad de los programas:

..........................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................
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 (Hoja .......... de ..........) ANEXO I 

CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Cumplimentar este 
apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se adjuntarán 
tantas copias de la presente hoja como sea necesario).

6

(Somera descripción del criterio)
CRITERIO ................................................................................................................................................................... :

1) Zona de influencia de la Entidad: TOTAL MÁXIMO: 3,5

    - Sin cobertura por centros de las mismas características en el área de influencia: 
- Cobertura insuficiente por otros centros en el área de influencia:
- Cobertura completa en el área de influencia:

2) Ratio profesional/menor: TOTAL MÁXIMO: 1,75
 1/20: 
 1/21: 
 1/22: 
 1/23: 
 1/24: 
 1/25: 

3) Horas intervención/semanal: TOTAL MÁXIMO: 1,75
Hasta 1h 25: 
Superior a 1h 25 hasta 1h 30:
Superior a 1h 30 hasta 1h 35:
Superior a 1h 35 hasta 1h 40:
Superior a 1h 40 hasta 1h 45:
Superior a 1h 45:

4) Los programas comprenden acciones de atención e intervención familiar: TOTAL MÁXIMO: 1

a.  NO:
b.  SI: 

5) Se contempla reunión de coordinación con otros Sistemas 
(1) 

: TOTAL MÁXIMO: 0,5

a. Sanitario

I   Mensual

II  Trimestral
III Semestral

IV  Anual

b. Educativo

I   Mensual

II  Trimestral

III Semestral

IV  Anual

c. Servicios Sociales

I   Mensual

II  Trimestral

III Semestral

IV  Anual

6) Dispone de un Plan de Calidad que contempla un Plan de Formación Continuada 
(1)

:

La intervención con la familia, en su caso, se produce mediante
(1)

:TOTAL MÁXIMO: 1

. Sesiones de trabajo grupales:

. Sesiones de trabajo individual:

(1) No excluyentes

TOTAL MÁXIMO: 0,5

a. Interna

I   Semanal

II   Mensual

III  Trimestral

IV  Semestral 

b. Externa

II  Trimestral

III  Semestral
 IV  Anual

V   Anual
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1
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO: DNI/NIE/NIF:

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

V M

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS:

DNI/NIE/NIF:APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA: PISO:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA: PISO:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

C. POSTAL:

C. POSTAL:

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

CONSENTIMIENTO EXPRESO2

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE (en su caso)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de  Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO (en su caso)

PUERTA:

PUERTA:

de             de                                                   de                       (BOJA nº               de fecha                            )

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE�SALUD

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�

SUBVENCIÓN/ES DE LA CONSEJERÍA DE ����� PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS DE 
PARTICIPACIÓN EN SALUD. 
LÍNEA DE LA SUBVENCIÓN: PROYECTOS DE PARTICIPACIÓN EN SALUD, MODALIDAD DE:

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN4

CONCEDIDA por el importe pretendido.

CONCEDIDA por un importe inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones en materia de ..................................................
...................., efectuada mediante ........................de ............... de  ............................................ de ........................(BOJA número ......................de 
.........................), mi solicitud ha sido:

ACEPTO el importe de la subvención propuesta sin modificar el presupuesto presentado.

RENUNCIO a la solicitud.

Por lo que, 
4.1 Dentro del plazo concedido en la propuesta:

 (Hoja 1 de 2 ) ANEXO II

IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ 
LA SUBVENCIÓN3



11 de agosto 2015 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 155  página 1�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#00

18
98

��
/A

02
D

REVERSO (Hoja 1 de 2) ANEXO II

4.2 Formulo las siguientes alegaciones:

4.3 (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención de la propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras 
prevean la reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo la solicitud de subvención 
en los siguientes términos:

4.4 De conformidad con lo establecido en las Bases reguladoras, y habiendo resultado persona beneficiaria provisional/suplente de dos o 
más subvenciones, OPTO por la siguiente subvención (rellenar cuando proceda): .....................................................................................

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)4

4.5 En relación a la documentación cuya aportación es exigida por las bases reguladoras.

4.5.1 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de 
sus Agencias, y autorizo al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los 
órganos donde se encuentren.

4.5.2 Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información 
contenida en los mismos disponibles en soporte electrónico:

Documento

1.

2.

3.

Consejería/Agencia emisora
o a la que se presentó

1.

2.

3.

Documento Administración Pública

Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se emitió o por
el que se presentó*

Fecha emisión/
presentación

Órgano
Procedimiento en el que se 

emitió o por el que se presentó 

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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1.

2.

3.

Documento Breve descripción
4.5.3 Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada):

En ..................................................... a ............ de .................................................................. de ..............................

Fdo.: ........................................................................................................

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

�������������������������������������������������������������

NOTA

De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la 
propuesta provisional implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona 
interesada haya efectuado su consentimiento expreso al órgano instructor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de la solicitud.
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios,     

       con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pueda incurrir.

DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA5

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
18

98
��

/A
02

D

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)4

 ANVERSO (Hoja 2 de  2 ) ANEXO II

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Salud��le informa que lo��
�atos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para�su tratamiento, e��
un fichero �������������automatizado����������������������������������������������������. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos�datos 
tie����������inalidad la adecuada tramitación de las subvenciones��De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectifica�
ci������������ión y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría G�neral de �������������������������������������������������. Avda. ������Innovación, s/n 
(Edif. Arena I) 41020 SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De SALUD

RESOLuCIÓN de 6 de agosto de 2015, de la Secretaría General de Salud Pública y Consumo, por 
la que se convocan subvenciones para proyectos de participación en salud, dirigidos a la prevención de 
la infección por el virus de inmunodeficiencia humana (VIH) y a la promoción y educación para la salud a 
través de actuaciones de ayuda mutua voluntaria y de autocuidado, para el período 2015-2016.

La Orden de 27 de mayo de 2011, de la Consejería de Salud, establece las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, para proyectos de participación en salud 
(BOJA núm. 122, de 23 de junio de 2011).

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 27 de mayo de 2011, en base a la delegación de 
competencias efectuada en el artículo 5 de la Orden de la Consejería de Salud, de 2 de julio de 2002, por la 
que se delegan competencias en materia de gestión económica, contratación administrativa y patrimonio (BOJA 
núm. 82, de 13 de julio de 2002), y en relación con el Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, 

R E S u E L V O

Primero. Convocar subvenciones para la financiación de proyectos de participación en salud, relativos 
a la prevención de la infección por el virus de inmunodeficiencia humana (VIH), y a la promoción y educación 
para la salud a través de actuaciones de ayuda mutua voluntaria y de autocuidado, por el procedimiento de 
concurrencia competitiva, de conformidad con lo establecido en la Orden de 27 de mayo de 2011, 

Los proyectos presentados para esta convocatoria deberán tener un periodo de ejecución que comprenda 
ambos ejercicios presupuestarios, y se realizarán en el período comprendido entre el 1 de enero de 2015 y el 31 
de mayo de 2016. 

Segundo. Los conceptos subvencionables de la presente convocatoria, al amparo de la Orden de 27 de 
mayo de 2011, serán los establecidos en el apartado 2.a).1.º y 2.º del Cuadro Resumen de la misma: 

1.º La prevención de la infección por el virus de inmunodeficiencia humana (VIH).
2.º La promoción y educación para la salud a través de actuaciones de ayuda mutua voluntaria y de 

autocuidado. 

Tercero. Las subvenciones objeto de la presente convocatoria, se concederán, de acuerdo con las 
disponibilidades presupuestarias existentes, con cargo a los créditos presupuestarios de la Consejería de Salud 
correspondientes a las siguientes partidas presupuestarias, y por una cuantía total máxima de 1.106.000,00 
euros:

2015 - 1200010000 - G/41D/48101/00 - 01  507.637,00 euros 
2016 - 1200010000 - G/41D/48101/00 - 01  598.363,00 euros 

Cuarto. La cuantía total máxima será de 724.120,00 euros para el ámbito provincial y 381.880,00 euros 
para el autonómico, y se distribuirá de la siguiente forma:

1.º Para los proyectos relativos a la prevención de la infección por el virus de inmunodeficiencia humana 
(VIH), se destinarán 579.000,00 euros, correspondiendo 429.000,00 para el ámbito provincial (196.904,33 
euros 2015 y 232.095,67 euros 2016) y 150.000,00 euros para el autonómico (68.847,67 euros 2015 y 
81.152,33 euros 2016). 

2.º Para los proyectos relativos a la promoción y educación para la salud a través de actuaciones de 
ayuda mutua voluntaria y de autocuidado, se destinarán 527.000,00 euros, correspondiendo 295.120,00 
euros para el ámbito provincial (135.455,60 euros 2015 y 159.664,40 euros 2016) y 231.880,00 euros para el 
autonómico (106.429,40 euros 2015 y 125.450,60 euros 2016). 

Quinto. Las solicitudes de las subvenciones para proyectos de participación en salud, se presentarán 
conforme al formulario que figura como Anexo I de la presente Resolución.

Tanto esta solicitud como el Formulario-Anexo II se podrán obtener en el Portal de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en la página web de la propia Consejería en la dirección: http://www.juntadeandalucia.
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es/salud/subvenciones, y en las sedes de la Consejería de Salud y Delegaciones Territoriales de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales.

Sexto. El plazo de presentación de las solicitudes comenzará el día siguiente a la fecha de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el 15 de septiembre de 2015, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de la Orden de 27 de mayo de 2011.

Séptimo. Los requisitos que han de acreditar las entidades interesadas, la presentación y tramitación, 
el procedimiento para la concesión de las subvenciones objeto de la presente convocatoria, su abono y la 
justificación de gasto y destino se regirán por lo previsto en la Orden de 27 de mayo de 2011.

Octavo. Tramitación de urgencia. En atención a los sectores a los que se dirigen las ayudas objeto de la 
presente convocatoria, y el momento del ejercicio presupuestario en el que nos encontramos, existen razones 
de interés público que aconsejan acordar la aplicación al presente procedimiento de subvenciones la tramitación 
de urgencia.

Así pues, de conformidad con lo previsto en el artículo 50 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se reducirán 
para la presente convocatoria a la mitad los plazos establecidos en el procedimiento ordinario de concesión de 
subvenciones al amparo de la Orden de 27 de mayo de 2011, salvo los relativos a la presentación de solicitudes 
y recursos.

Noveno. La presente Resolución tendrá efectividad a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de agosto de 2015.- La Secretaria General, P.S. (Res. de 28 de julio de 2015, del Viceconsejero 
de Salud), el Secretario General Técnico, José S. Muñoz San Martín.
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2 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que, en su caso, proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del  
Sistema de Notificación Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la 
aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la 
Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema de 
Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: ................................................................................................................................................................... DNI: ...........................................

Correo electrónico: ........................................................................................................................................................................................................................

Nº móvil: .......................................................................................................................................................................................................................................

1
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO: DNI/NIE/NIF:

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

V M

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

DNI/NIE/NIF:APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

SOLICITUD

SUBVENCI�NES DE LA CONSEJERÍA DE ����� PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS DE 
PARTICIPACIÓN EN SALUD

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de             de                                                   de                       (BOJA nº               de fecha                            )

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE SALUD

��
��

��
��

�
ANVERSO (Hoja.....de.....) ANEXO I

LÍNEA DE LA SUBVENCIÓN: PROYECTOS DE PARTICIPACIÓN EN SALUD, MODALIDAD DE:

DATOS BANCARIOS3

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 4

No he solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

He solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Cumplo los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria, y me comprometo a aportar, en el trámite de audiencia, la 
documentación exigida en las bases reguladoras.

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que:

Entidad:

Domicilio:

Código Entidad

Localidad: Provincia: C. Postal:

Código País Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta
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REVERSO (Hoja.... de....) ANEXO I

En                                                     a             de                                                                  de 

Fdo.: 

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

No me hallo incurso en ninguna de las prohibiciones contempladas en las bases reguladoras.

Otra/s (especificar): Reúno todos los requisitos previstos en el Capítulo I del Título II de la Ley 49/200�, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 
de las Entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por un importe 
de                                                                                                                                                                                                            euros. 

Solicitadas

Concedidas

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€

€

€

Minimis (en su caso)
  (S/N)

€

€

€

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (continuación)4

Minimis (en su caso)
  (S/N)

ILM��A. SR�A. SECRETARI��A GENERAL DE �����������������������

La presentación de la solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo 
con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, así como en los demás casos en que una norma con 
rango  de ley lo haya establecido, efectuándose de oficio por el órgano gestor las correspondientes comprobaciones.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Salud��le informa que lo��
�atos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para�su tratamiento, e��
un fichero �������������automatizado����������������������������������������������������. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos�datos 
tie����������inalidad la adecuada tramitación de las subvenciones��De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectifica�
ci������������ión y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría G�neral de �������������������������������������������������. Avda. ������Innovación, s/n 
(Edif. Arena I) 41020 SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS
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DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN5

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
18
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D

(Hoja.....de.....) ANEXO I

5.1 PROGRAMA Y/O ACTIVIDAD

5.2 DESCRIPCIÓN Y FINES

5.2.1 ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LAS NECESIDADES

5.2.2 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA: SOLUCIONES Y ALTERNATIVAS QUE SE PLANTEAN

TÍTULO DEL PROGRAMA Y/O ACTIVIDAD

PERSONA RESPONSABLE
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DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (continuación)5

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
18

98
��

D

(Hoja.....de.....) ANEXO I

5.2.3 OBJETIVOS
Objetivo general:

Respecto al Objetivo general:

Indicadores:

Respecto al Objetivo específico:

RE1.-

Objetivo específico:

Directa:

Fuentes de verificación:

Indicadores:

RE2.-

Fuentes de verificación:

5.2.4 LUGAR DE REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES

5.2.5 ÁMBITO GEOGRÁFICO DE ACTUACIÓN

5.2.6 POBLACIÓN BENEFICIARIA

5.2.7 RESULTADOS PREVISTOS

EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

EN LA PROVINCIA

EN EL MUNICIPIO

Número GéneroColectivo Edades

Indirecta:

Número GéneroColectivo Edades
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DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (continuación)5

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
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(Hoja.....de.....) ANEXO I

Indicadores:

RE3

Fuentes de verificación:

Indicadores:

RE4

Fuentes de verificación:

Indicadores:

Fuentes de verificación:

5.2.8.1 DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

5.2.8.2 CRONOGRAMA

Indicadores:

RE

Fuentes de verificación:

5.2.8 ACTIVIDADES Y CRONOGRAMA

ACTIVIDADES

Con relación al resultado esperado 1

Con relación al resultado esperado 2

Con relación al resultado esperado 3

Con relación al resultado esperado 4

CALENDARIO

E F M A M J J A S O N D
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DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (continuación)5

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
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(Hoja.....de.....) ANEXO I

5.2.9 METODOLOGÍA PREVISTA

Hipótesis, riesgos o presunciones (posibles obstáculos en el desarrollo del programa o actividades)

FECHA INICIO

FECHA FINALIZACIÓN

HORARIO

DÍAS DE LA SEMANA

Perspectiva de género (enfoque de género en las actividades, resultados y evaluación)

5.2.10 FACTORES DE VIABILIDAD

5.3 RECURSOS

5.4 CALENDARIO

5.3.1 MATERIALES

5.3.2 HUMANOS

PERSONAL TÉCNICO CONTRATADO

PERSONAL VOLUNTARIO

Nº DE PROFESIONALES

Nº DE PROFESIONALES

FORMACIÓN REQUERIDA

FORMACIÓN REQUERIDA

DEDICACIÓN

DEDICACIÓN
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DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (continuación)5

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
18
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(Hoja.....de.....) ANEXO I

5.5 PRESUPUESTO

5.5.1 COSTE DEL PROGRAMA

PERSONAL TÉCNICO
CONTRATADO

PERSONAL ADMTVO.

PERSONAL VOLUNTARIO

MATERIALES

OTROS

MATERIAL FUNGIBLE

MATERIAL DE REPROGRAFÍA

MATERIAL DE PAPELERÍA

MATERIAL DE LIMPIEZA

MATERIAL DIDÁCTICO

MATERIAL TÉCNICO

OTROS

SEGUROS

SUMINISTROS

DIETAS, DESPLAZAMIENTOS, 
ALOJAMIENTOS

ALQUILER BIENES INMUEBLES

TELÉFONO, ELECTRICIDAD, LIMPIEZA

GASTOS INDIRECTOS

COSTE TOTAL DEL PROGRAMA

TITULACIÓN DEDICACIÓN           Nº DE 
PROFESIONALES

PRESUPUESTO 
    UNITARIO

PRESUPUESTO 
   CONCEPTO

€
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DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (continuación)

CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (cumplimentar este 
apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se adjuntarán 
tantas copias de la presente hoja como sea necesario).

5

6

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
18

98
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D

(Hoja.....de.....) ANEXO I

5.5.2 DATOS DE FINANCIACIÓN
CONTRIBUCIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE (financiación propia)

1º Justificación de la necesidad del proyecto y población beneficiaria
No cumplimentar, la administración recabará la información del punto 5.2 y 5.2.6

5º Indicadores de resultados y seguimiento que permitan evaluar el desarrollo y la ejecución adecuada del mismo, valorándose específicamente aquellos indicadores que permitan 
evaluar su impacto en la población.
No cumplimentar, la administración recabará la información del punto 5.2.7
6º Procedimiento de participación previsto en el proyecto para la población beneficiaria a la que va dirigido.
Procedimiento de participación de la población previsto en el proyecto:

7º Valoración del impacto de género contenida en el proyecto presentado.
La administración recabará la información del punto 5.2.10 además de la que se describa en este apartado.
Método previsto para valorar el impacto de género del proyecto:

2º Adecuación de las actividades propuestas en el proyecto, para la consecución de los resultados previstos
No cumplimentar, la administración recabará la información del punto 5.2 .8.1

3º El carácter innovador de las actuaciones propuestas en el proyecto presentado
Perspectiva y/o elementos innovadores del Proyecto:

4º Estrategias específicas dirigidas a la población de especial vulnerabilidad
1. población de especial vulnerabilidad a la que se dirige el proyecto:

2. cómo se pretende llegar a la población destinataria:

CRITERIO CALIDAD

CONTRIBUCIÓN DE OTRAS ENTIDADES

IMPORTE SOLICITADO

€

€

€

€

€

8º Adecuación del coste total del proyecto con la actuación a realizar y el número de personas beneficiarias potenciales del mismo.
No cumplimentar, la administración recabará la información del punto 5.5.1 

10º La trayectoria y experiencia de la entidad que presenta el proyecto
Trayectoria y experiencia de la entidad solicitante:

11º Que el proyecto se enmarque en las políticas del Sistema Sanitario Público de Andalucía.
No cumplimentar, la administración recabará la información del punto 5.

9º Orientación a la intervención en zonas con necesidades de transformación social. 
Afecta a zonas de transformación social:

No
Si Identificación de la zona
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CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (cumplimentar este 
apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se adjuntarán 
tantas copias de la presente hoja como sea necesario). (continuación)

6

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
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D

(Hoja......de......) ANEXO I

2º Que cuando en el Municipio exista un Plan Local de Salud, el proyecto presentado forme parte del mismo.
Existe Plan Local de Salud en el Municipio /s donde se va a desarrollar el proyecto:

3º Que en el diseño y ejecución del proyecto presentado participen de forma coordinada varias entidades públicas y/o privadas, en el marco de un plan de actuación en el ámbito 
territorial que proceda.

4º Que los proyectos presentados por Confederaciones y Federaciones de Asociaciones den respuesta a las necesidades de todas o a la mayoría de las asociaciones federadas y 
fomenten el desarrollo de redes de asociaciones

5º Que los proyectos presentados por Entidades Locales Supramunicipales y Agrupaciones de Municipios, den respuesta a las necesidades de salud comunes a ámbitos 
territoriales determinados.
No cumplimentar, la administración recabará la información del punto 5.2.1, 5.2.2 y 5.2.5

6º Que los presupuestos del proyecto prevean fuentes de financiación propias, y otras fuentes de financiación externas.
No cumplimentar, la administración recabará la información del punto 5.5.2

No

Si Identificación del Municipio/s

Número de Asociaciones federadas:

Número de Asociaciones beneficiadas directamente por el proyecto:

Entidades Públicas y/o privadas que han participado en el diseño y participarán en la ejecución del proyecto:

1º Que el proyecto presentado se haya elaborado y se pretenda desarrollar en el marco de un plan de acción de una Corporación Local, siempre que éste cuente con la 
participación de las entidades públicas o privadas de los sectores implicados.

CRITERIO PARTICIPACIÓN E INTERSECTORIALIDAD

No

Si Identificación del Plan

1-  El proyecto está incluido en un Plan de Acción Municipal:

2-  Otras entidades públicas y/o privadas que participan en el Plan de Acción Municipal:
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1
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO: DNI/NIE/NIF:

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

V M

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS:

DNI/NIE/NIF:APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA: PISO:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA: PISO:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

C. POSTAL:

C. POSTAL:

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

CONSENTIMIENTO EXPRESO2

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE (en su caso)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de  Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO (en su caso)

PUERTA:

PUERTA:

de             de                                                   de                       (BOJA nº               de fecha                            )

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE�SALUD

��
��

��
��

��
��

�

SUBVENCIÓN/ES DE LA CONSEJERÍA DE ����� PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS DE 
PARTICIPACIÓN EN SALUD. 
LÍNEA DE LA SUBVENCIÓN: PROYECTOS DE PARTICIPACIÓN EN SALUD, MODALIDAD DE:

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN4

CONCEDIDA por el importe pretendido.

CONCEDIDA por un importe inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones en materia de ..................................................
...................., efectuada mediante ........................de ............... de  ............................................ de ........................(BOJA número ......................de 
.........................), mi solicitud ha sido:

ACEPTO el importe de la subvención propuesta sin modificar el presupuesto presentado.

RENUNCIO a la solicitud.

Por lo que, 
4.1 Dentro del plazo concedido en la propuesta:

 (Hoja 1 de 2 ) ANEXO II

IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ 
LA SUBVENCIÓN3
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REVERSO (Hoja 1 de 2) ANEXO II

4.2 Formulo las siguientes alegaciones:

4.3 (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención de la propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras 
prevean la reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo la solicitud de subvención 
en los siguientes términos:

4.4 De conformidad con lo establecido en las Bases reguladoras, y habiendo resultado persona beneficiaria provisional/suplente de dos o 
más subvenciones, OPTO por la siguiente subvención (rellenar cuando proceda): .....................................................................................

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)4

4.5 En relación a la documentación cuya aportación es exigida por las bases reguladoras.

4.5.1 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de 
sus Agencias, y autorizo al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los 
órganos donde se encuentren.

4.5.2 Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información 
contenida en los mismos disponibles en soporte electrónico:

Documento

1.

2.

3.

Consejería/Agencia emisora
o a la que se presentó

1.

2.

3.

Documento Administración Pública

Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se emitió o por
el que se presentó*

Fecha emisión/
presentación

Órgano
Procedimiento en el que se 

emitió o por el que se presentó 

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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1.

2.

3.

Documento Breve descripción
4.5.3 Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada):

En ..................................................... a ............ de .................................................................. de ..............................

Fdo.: ........................................................................................................

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

�������������������������������������������������������������

NOTA

De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la 
propuesta provisional implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona 
interesada haya efectuado su consentimiento expreso al órgano instructor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de la solicitud.
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios,     

       con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pueda incurrir.

DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA5

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
18

98
��

/A
02

D

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)4

 ANVERSO (Hoja 2 de  2 ) ANEXO II

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Salud��le informa que lo��
�atos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para�su tratamiento, e��
un fichero �������������automatizado����������������������������������������������������. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos�datos 
tie����������inalidad la adecuada tramitación de las subvenciones��De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectifica�
ci������������ión y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría G�neral de �������������������������������������������������. Avda. ������Innovación, s/n 
(Edif. Arena I) 41020 SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

RESOLuCIÓN de 6 de agosto de 2015, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
trabajo de libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se ha 
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos y especificaciones exigidos 
en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas por el art. 1.1.c) de la 
Orden de 1 de julio de 2013 (BOJA núm. 133, de 10.7.2013) ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por Resolución de 25 de junio de 2015 (BOJA núm. 126, de 1 de julio), al funcionario 
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65, en relación con el 
artículo 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante esta Viceconsejería en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente, a 
elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, 
ambos plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 6 de agosto de 2015.- La Viceconsejera, P.S. (Decreto 214/2015, de 5.6), la Secretaria General 
Técnica, M.ª Teresa García de Casasola Gómez.

A N E X O

DNI: 44250131V.
Primer apellido: Rodríguez.
Segundo apellido: Madrid.
Nombre: José Manuel.
Código P.T. 9593310.
Puesto de trabajo: Sv. de Personal y Administración General.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería Justicia e Interior.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

RESOLuCIÓN de 6 de agosto de 2015, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
trabajo de libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se ha 
seguido el procedimiento establecido y que la candidata elegida cumple los requisitos y especificaciones exigidos 
en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas por el art. 1.1.c) de la 
Orden de 1 de julio de 2013 (BOJA núm. 133, de 10.7.2013) ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por Resolución de 7 de julio de 2015 (BOJA núm. 133, de 10 de julio), a la funcionaria 
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65, en relación con el 
artículo 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante esta Viceconsejería en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente, a 
elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, 
ambos plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 6 de agosto de 2015.- La Viceconsejera, P.S. (Decreto 214/2015, de 5.6), la Secretaria General 
Técnica, M.ª Teresa García de Casasola Gómez.

A N E X O

DNI: 28522789Y.
Primer apellido: Gil.
Segundo apellido: Barrientos.
Nombre: María Ángeles.
Código P.T. 2536310.
Puesto de trabajo: Jefe Secretaría Consejero.
Consejería/Org. autónomo: Consejería Justicia e Interior.
Centro directivo: Secretaría Consejero/a.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

RESOLuCIÓN de 27 de julio de 2015, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución 
de competencias en materia de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de la 
Orden de 26 de noviembre de 2012, por la que se delegan y se atribuyen competencias en diversas materias en 
órganos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y de sus entidades instrumentales, anuncia la 
provisión de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo próximo a quedar vacante, por el sistema de 
libre designación, que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
para el desempeño del puesto, señalado en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera de Hacienda y Administración Pública, se 
presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación en el 
BOJA de la presente Resolución, en el Registro General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
en Sevilla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo constar el número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado y el puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae» 
en el que se acreditarán títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Sevilla, 27 de julio de 2015.- La Viceconsejera, Pilar Paneque Sosa.

A N E X O

Centro destino y localidad: Secretaría General de Finanzas y Sostenibilidad, Sevilla.
Denominación del puesto: Coordinador Política Financiera.
Código: 9994110.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A1.
Nivel: 29.
C. específico: XXXX-20.859,24 euros. 
Cpo./Esp. pref.: A11/A112.
Experiencia: 3 años.
Área funcional/relacional: Hacienda Pública.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

RESOLuCIÓN de 6 de agosto de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Córdoba, por la que se dispone el órgano que le ha suplir de temporalmente.

El Decreto 342/2012, de 31 de julio (BOJA núm. 150, del 1 de agosto), por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, establece en su artículo 6.2. que, en caso 
de ausencia o enfermedad de la persona titular de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, será 
sustituida por el titular de la Delegación Provincial o, en su caso, por el titular de la Delegación Territorial que 
designe aquel como suplente.

Por Resolución de 10 de julio de 2015 (BOJA núm. 137, de 16 julio) de esta Delegación del Gobierno, 
se dispone el órgano que va a suplir temporalmente a la titular de la Delegación del Gobierno, durante las 
vacaciones reglamentarias. Sin embargo, tras la aprobación del Decreto 304/2015, de 28 de julio, por el que se 
modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, procede adaptar la suplencia a la nueva estructura.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y producido además cambios en el hecho causante, previstas 
las vacaciones reglamentarias de la Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba para el período 
comprendido entre el 10 y el 16 de agosto de 2015, ambos inclusive, y conforme a lo dispuesto en el precepto 
antes citado, es por lo que

R E S u E L V O

Designar para ejercer las competencias correspondientes al cargo de Delegado/a del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Córdoba, durante el periodo comprendido del 10 al 16 de agosto a la persona titular de la 
actual Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

Córdoba, 6 de agosto de 2015.- La Delegada del Gobierno, Rafaela Crespín Rubio.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

RESOLuCIÓN de 31 de Julio de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Huelva, por la que se dispone la suplencia de la persona titular.

El Decreto 342/2012, de 31 de julio (BOJA núm. 150, de 1.8.2012), por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, establece en su art. 6 el régimen de suplencia 
de las personas titulares de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía.

El apartado 2 de dicho artículo dispone que en caso de ausencia o enfermedad de la persona titular de 
la Delegación del Gobierno, ésta será sustituida por la persona titular de la Delegación Territorial que designe 
como suplente.

En virtud del precepto anteriormente mencionado y estando prevista la ausencia por disfrute de las 
vacaciones reglamentarias de este Delegado del Gobierno en el período comprendido entre los días 17 al 31 de 
agosto (ambos inclusives).

R E S u E L V O

Designar como suplente durante dicho período, en el ejercicio de las competencias que tengo atribuidas, 
al titular de la Delegación Territorial de Educación.

Huelva, 31 de julio de 2015.- El Delegado del Gobierno, Francisco José Romero Rico.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

RESOLuCIÓN de 5 agosto de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia núm. 78/2015, de 19 de enero, de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, 
recaída en el recurso contencioso-administrativo núm. 1641/2010.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Mediante Orden de 17 de diciembre de 2007, de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública (BOJA núm. 11, de 16 de enero de 2008), se convocaron pruebas selectivas, por el sistema de 
promoción interna, para ingreso en el Cuerpo General de Administrativos de la Junta de Andalucía (C1.1000), 
correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de 2006 y 2007, publicándose la relación definitiva de 
aprobados mediante Acuerdo de la Comisión de Selección, de 12 de noviembre de 2008, en la que don Francisco 
Manuel Vadillo Expósito aparece con núm. de orden 2185. Posteriormente mediante Resolución de 23 de enero 
de 2009, de la Secretaría General para la Administración Pública (BOJA núm. 21, de 2 de febrero), se ofertaron 
vacantes a las personas seleccionadas. 

Asimismo, previas las actuaciones administrativas efectuadas en orden a acreditar los requisitos exigidos 
para el nombramiento de funcionario de carrera y con base en la fundamentación jurídica correspondiente, fue 
dictada la Resolución de 25 de marzo de 2009, de la Secretaría General para la Administración Pública por la 
que quedan anuladas las actuaciones de don Francisco Manuel Vadillo Expósito en relación con su nombramiento 
como funcionario de carrera del Cuerpo General de Administrativos de la Junta de Andalucía (C1.1000), por 
entender que el interesado carecía tanto de la titulación exigida, como de la antigüedad sustitutiva de la misma 
o el Curso de habilitación correspondiente, careciendo por tanto de los requisitos exigidos en el Base segunda, 
apartado 1.b), para el acceso al Cuerpo General de Administrativos. 

Segundo. Contra la anterior Resolución de 25 de marzo de 2009, el interesado interpuso recurso de 
reposición ante la Secretaría General de la Administración Pública, el cual fue desestimado mediante Resolución 
de fecha 9 de julio de 2009. Posteriormente, interpone recurso contencioso-administrativo, seguido por los 
cauces del procedimiento núm. 1641/2010, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, sede de Granada, dictando la Sentencia núm. 78/2015, de 19 de enero, cuyo fallo es del 
siguiente tenor literal: «Estimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Francisco Manuel 
Vadillo Expósito contra la Resolución de 25 de marzo de 2009, que se anula por no ser conforme a derecho; 
y en su lugar, se declaran válidas todas las actuaciones en relación con el nombramiento de don Francisco 
Manuel Vadillo Expósito, como funcionario de carrera del Cuerpo General Administrativo en el procedimiento 
selectivo convocado por Orden de 17 de diciembre de 2007; con los efectos administrativos y económicos 
correspondientes desde la fecha en que debió ser nombrado, e intereses legales que correspondan. No procede 
hacer pronunciamiento alguno en cuanto a las costas».

Asimismo, por providencia de 16 de marzo de 2015, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, determina la firmeza de la citada Sentencia. En 
consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, procede llevarla a puro y debido efecto, practicando lo que exige 
el cumplimiento de las declaraciones contenidas en el fallo.

Tercero. El Sr. Vadillo Expósito, a fecha 23 de abril de 2009, primer día del plazo posesorio otorgado a 
los aspirantes seleccionados en el proceso selectivo de referencia, ocupaba con carácter provisional el puesto 
de doble adscripción C1-C2 con código SIRhuS 6607210 siendo titular con carácter definitivo del puesto 
de adscripción única al Subgrupo C2 con código SIRhuS 170310 denominado Auxiliar Administrativo, sin 
consideración a extinguir, resultándole así de aplicación el apartado 1 de la base décima de la citada Orden de 17 
de diciembre de 2007, según la cual «Conforme a lo dispuesto en la disposición adicional única de los Decretos 
116/2006, de 20 de junio, y 284/2007, de 4 de diciembre, por los que se aprueban las ofertas de Empleo 
Público correspondientes a 2006 y 2007, el personal funcionario que ocupe con carácter definitivo puestos de 
adscripción única al Grupo D, siempre que los mismos no tengan consideración de “a extinguir” y promocione 
por resolución de las ofertas de empleo público aprobadas por los antes citados Decretos al Grupo C, les serán 
adjudicadas plazas de este Grupo en el mismo centro de trabajo donde estuvieren destinados».
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Por Orden de la titular de la Consejería de Justicia y Administración Pública, se crearán, en su caso, 
los puestos de trabajo del Grupo C, que resulten necesarios, suprimiéndose al mismo tiempo los puestos del 
Grupo D, que dicho personal venía desempeñando. Este personal quedará excluido del sistema de adjudicación 
de destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo».

En aplicación de lo expuesto, se procede a crear la correspondiente plaza de puesto base del Cuerpo 
General de Administrativos de la Junta de Andalucía, con código SIRhuS 486210 en la Secretaría General 
Provincial de Hacienda y Administración Pública, en Huelva, disminuyéndose al mismo tiempo en un puesto la 
plaza con código SIRhuS 170310. 

Cuarto. A tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 206/2015, de 14 de julio, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en relación 
con el artículo 19 de la Orden de 26 de noviembre de 2012, de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se delegan y se atribuyen competencias en diversas materias en órganos de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y de sus entidades instrumentales, modificado por la Orden de 29 de abril 
de 2013, la competencia para disponer el cumplimiento y, en su caso, la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de las resoluciones dictadas por los tribunales y juzgados en aquellos procedimientos en 
que sea parte la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en materia general de función pública y que 
afecten al ámbito funcional de competencias de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
se encuentra delegada en la persona titular de la citada Dirección General, por lo que en su virtud y verificada la 
concurrencia de los requisitos exigidos al aspirante conforme a la legislación vigente,

SE RESuELVE

Primero. Nombrar, en ejecución de sentencia, funcionario de carrera, del Cuerpo General de 
Administrativos de la Junta de Andalucía (C1.1000), derivado de la superación de las pruebas selectivas para 
ingreso al mismo, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de Promoción Interna de 2006-2007, a don 
Francisco Manuel Vadillo Expósito, con DNI núm. 50.940.447-R, con una puntuación de 14,870 puntos, así 
como, en función de ésta, el número de orden 2185 publicado como anexo a la Orden de 31 de marzo del 
2009, adjudicándole con carácter definitivo, el puesto con código SIRhuS 486210 denominado Administrativo, 
adscrito a la Secretaría General Provincial de Hacienda y Administración Pública de Huelva, en la Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, para adquirir la condición de funcionario de carrera, el interesado 
deberá realizar acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Andalucía y del resto 
del Ordenamiento Jurídico, y tomar posesión en el puesto adjudicado, ante la Secretaría General Provincial de 
Hacienda y Administración Pública, en Huelva, en el plazo de un mes contado a partir del día 1 de septiembre 
de 2015.

Tercero. Los efectos administrativos y económicos derivados de la presente Resolución se computarán 
desde el día 23 de abril de 2009, primer día del plazo posesorio otorgado a los aspirantes seleccionados en el 
proceso selectivo de referencia, conforme a lo dispuesto en la Orden de la entonces Consejería de Justicia y 
Administración Pública de 31 de marzo de 2009, por la que se nombraron funcionarios de carrera, por el sistema 
de promoción interna, del Cuerpo General de Administrativos de la Junta de Andalucía (C1.1000), teniendo en 
cuenta que deben detraerse, de los efectos económicos que le pudiesen corresponder, las cantidades que 
hubiera percibido en otras actividades incompatibles realizadas a partir del 23 de abril de 2009. 

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en 
el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas, para tomar posesión, don Francisco Manuel Vadillo Expósito, deberá realizar 
la declaración a que se refiere el segundo de los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad 
contemplados en el artículo 10 de la citada Ley 53/1984.

Quinto. El Centro Directivo en el que se encuentra adscrita la plaza adjudicada tramitará por el Sistema 
de Información de Recursos Humanos la toma de posesión ante el Registro General de Personal, de conformidad 
con la Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999, por la que se 
adopta la aplicación del SIRhuS. 

Sevilla, 5 de agosto de 2015.- La Directora General, Concepción Becerra Bermejo.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

RESOLuCIÓN de 5 de agosto de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, por la que se dispone el cumplimiento de la Sentencia núm. 444/2015, de 9 de marzo, de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sede de Granada, 
recaída en el recurso contencioso-administrativo núm. 325/2010.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Mediante Orden de 17 de diciembre de 2007, de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública (BOJA núm. 11, de 16 de enero de 2008), se convocaron pruebas selectivas, por el sistema de 
promoción interna, para ingreso en el Cuerpo General de Administrativos de la Junta de Andalucía (C1.1000), 
correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de 2006 y 2007, publicándose la relación definitiva de 
aprobados mediante Acuerdo de la Comisión de Selección, de 12 de noviembre de 2008, en la que doña 
Iluminada Bernabéu Fernández aparece con núm. de orden 2.340. Posteriormente, mediante Resolución de 23 
de enero de 2009, de la Secretaría General para la Administración Pública (BOJA núm. 21, de 2 de febrero), se 
ofertaron vacantes a las personas seleccionadas. 

Asimismo, previas las actuaciones administrativas efectuadas en orden a acreditar los requisitos exigidos 
para el nombramiento de funcionaria de carrera y con base en la fundamentación jurídica correspondiente, fue 
dictada la Resolución de 25 de marzo de 2009, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la 
que quedan anuladas las actuaciones de doña Iluminada Bernabéu Fernández en relación con su nombramiento 
como funcionaria de carrera del Cuerpo General de Administrativos de la Junta de Andalucía (C1.1000), por 
entender que la interesada carecía tanto de la titulación exigida, como de la antigüedad sustitutiva de la misma 
o el Curso de habilitación correspondiente, careciendo por tanto de los requisitos exigidos en el base segunda, 
apartado 1.b) para el acceso al Cuerpo General de Administrativos. 

Segundo. Contra la anterior Resolución de 25 de marzo de 2009 la interesada interpuso recurso 
de reposición ante la Secretaría General de la Administración Pública, el cual fue desestimado mediante 
Resolución de fecha 4 de junio de 2009. Posteriormente, interpone recurso contencioso-administrativo contra 
dicha Resolución, seguido por los cauces del procedimiento núm. 325/2010, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sede de Granada, dictando la Sentencia núm. 
444/2015, de 9 de marzo, cuyo fallo es del siguiente tenor literal: «Estimamos el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por el Procurador don José Gabriel García Lirola, en nombre y representación de 
doña Iluminada Bernabéu Fernández contra la Resolución de 4 de junio de 2009, que se anula por no ser 
conforme a derecho; y en su lugar, se declaran válidas todas las actuaciones en relación con el nombramiento 
de doña Iluminada Bernabéu Fernández, como funcionaria de carrera del Cuerpo General Administrativo en el 
procedimiento selectivo convocado por Orden de 17 de diciembre de 2007; con los efectos administrativos y 
económicos correspondientes. No procede hacer pronunciamiento alguno en cuanto a las costas».

Asimismo, por providencia de 12 de mayo de 2015, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sede de Granada, determina la firmeza de la citada Sentencia. En 
consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, procede llevarla a puro y debido efecto, practicando lo que exige 
el cumplimiento de las declaraciones contenidas en el fallo.

Tercero. La Sra. Bernabéu, a fecha 23 de abril de 2009, primer día del plazo posesorio otorgado a 
los aspirantes seleccionados en el proceso selectivo de referencia, ocupaba con carácter provisional el puesto 
de doble adscripción C1-C2 con código SIRhuS 2643010 siendo titular con carácter definitivo del pues- 
to de adscripción única al Subgrupo C2 con código SIRhuS 82310 denominado Auxiliar Administrativo, sin 
consideración a extinguir, resultándole así de aplicación el apartado 1 de la base décima de la citada Orden de 17 
de diciembre de 2007, según la cual «Conforme a lo dispuesto en la disposición adicional única de los Decretos 
116/2006, de 20 de junio, y 284/2007, de 4 de diciembre, por los que se aprueban las ofertas de Empleo 
Público correspondientes a 2006 y 2007, el personal funcionario que ocupe con carácter definitivo puestos de 
adscripción única al Grupo D, siempre que los mismos no tengan consideración de “a extinguir” y promocione 
por resolución de las ofertas de empleo público aprobadas por los antes citados Decretos al Grupo C, les serán 
adjudicadas plazas de este Grupo en el mismo centro de trabajo donde estuvieren destinados.
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Por Orden de la titular de la Consejería de Justicia y Administración Pública, se crearán, en su caso, 
los puestos de trabajo del Grupo C, que resulten necesarios, suprimiéndose al mismo tiempo los puestos del 
Grupo D, que dicho personal venía desempeñando. Este personal quedará excluido del sistema de adjudicación 
de destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo». 

En aplicación de lo expuesto, se procede a crear la correspondiente plaza de puesto base del Cuerpo 
General de Administrativos de la Junta de Andalucía, con código SIRhuS 13141910, en la Delegación del Gobierno 
de la Junta de Andalucía, en Sevilla, disminuyéndose al mismo tiempo en un puesto la plaza con código SIRhuS 
82310. 

Cuarto. A tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 206/2015, de 14 de julio, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en relación 
con el artículo 19 de la Orden de 26 de noviembre de 2012, de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se delegan y se atribuyen competencias en diversas materias en órganos de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y de sus entidades instrumentales, modificado por la Orden de 29 de abril 
de 2013, la competencia para disponer el cumplimiento y, en su caso, la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de las resoluciones dictadas por los tribunales y juzgados en aquellos procedimientos en 
que sea parte la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en materia general de función pública y que 
afecten al ámbito funcional de competencias de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
se encuentra delegada en la persona titular de la citada Dirección General, por lo que en su virtud y verificada la 
concurrencia de los requisitos exigidos a la aspirante conforme a la legislación vigente.

SE RESuELVE

Primero. Nombrar, en ejecución de sentencia, funcionaria de carrera, del Cuerpo General de 
Administrativos de la Junta de Andalucía (C1.1000), derivado de la superación de las pruebas selectivas para 
ingreso al mismo, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de Promoción Interna de 2006-2007, a doña 
Iluminada Bernabéu Fernández, con DNI núm. 28.535.928-N, con una puntuación de 14,020 puntos, así como, 
en función de ésta, el número de orden 2.340 publicado como Anexo a la Orden de 31 de marzo del 2009, 
adjudicándole con carácter definitivo, el puesto con código SIRhuS 13141910, denominado «Administrativo», en 
la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, de la Consejería de Presidencia y Administración 
Local. 

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, para adquirir la condición de funcionaria de carrera, la interesada 
deberá realizar acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Andalucía y del resto 
del Ordenamiento Jurídico, y tomar posesión en el puesto adjudicado, ante la Secretaría General Provincial de 
Hacienda y Administración Pública, en Sevilla, en el plazo de un mes contado a partir del día 1 de septiembre 
de 2015.

Tercero. Los efectos administrativos y económicos derivados de la presente Resolución se computarán 
desde el día 23 de abril de 2009, primer día del plazo posesorio otorgado a los aspirantes seleccionados en el 
proceso selectivo de referencia, conforme a lo dispuesto en la Orden de la entonces Consejería de Justicia y 
Administración Pública de 31 de marzo de 2009, por la que se nombraron funcionarios de carrera, por el sistema 
de promoción interna, del Cuerpo General de Administrativos de la Junta de Andalucía (C1.1000), teniendo 
en cuenta que deben detraerse, de los efectos económicos que le pudiesen corresponder las cantidades que 
hubiera percibido en otras actividades incompatibles realizadas a partir del 23 de abril de 2009. 

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en 
el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas, para tomar posesión, doña Iluminada Bernabéu Fernández, deberá realizar la 
declaración a que se refiere el segundo de los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad 
contemplados en el artículo 10 de la citada Ley 53/1984.

Quinto. El centro directivo en el que se encuentra adscrita la plaza adjudicada tramitará por el Sistema 
de Información de Recursos Humanos la toma de posesión ante el Registro General de Personal, de conformidad 
con la Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999, por la que se 
adopta la aplicación del SIRhuS. 

Sevilla, 5 de agosto de 2015.- La Directora General, Concepción Becerra Bermejo.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLuCIÓN de 6 de agosto de 2015, de la Delegación Territorial de Educación en Granada, por 
la que se designa la suplencia de su titular.

El artículo 18.2 del Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial 
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, dispone que en caso de ausencia o enfermedad de la 
persona titular de la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, será sustituida por la persona titular de la 
Delegación Territorial o de la Delegación del Gobierno que designe como suplente.

En su virtud

R E S u E L V O

Designar mi suplente en el cargo de Delegado Territorial de Educación durante el período comprendido 
entre el 10 y el 23 de agosto, ambos inclusive, a la Delegada Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Granada.

Los actos administrativos que se adopten en virtud de esta suplencia deberán indicar expresamente 
dicha circunstancia.

Granada, 6 de agosto de 2015.- El Delegado, Germán González Pérez.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD

RESOLuCIÓN de 4 de agosto de 2015, de la Secretaría General Técnica, por la que se crea un 
Registro Auxiliar de Documentos en los Servicios Centrales de la Consejería de Salud.

El artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, establecen el marco legislativo regulador de los Registros administrativos. 
Asimismo, el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizativas para 
los servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos, regula en su Capítulo III los registros de 
documentos.

El apartado 1 del citado artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, dispone que en todas las 
Consejerías de la Junta de Andalucía existirán un Registro General y los Registros Auxiliares que se establezcan. 
Asimismo, en las agencias administrativas, en las agencias de régimen especial, en las Delegaciones del Gobierno 
de la Junta de Andalucía, en las Delegaciones Provinciales de las Consejerías o en las Delegaciones Territoriales 
y en los órganos de ámbito inferior a la provincia que, en su caso, se creen, existirá un Registro General o un 
Registro de carácter auxiliar. Reglamentariamente se establecerán los días y horarios en que deberán permanecer 
abiertas las oficinas de registro dependientes de la Administración de la Junta de Andalucía.

El artículo 10 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que los responsables de los órganos 
administrativos que dispongan de un Registro General de Documentos podrán establecer los Registros 
Auxiliares necesarios para facilitar la presentación de escritos y comunicaciones, así como para racionalizar 
los procedimientos administrativos. Los Registros Auxiliares comunicarán todos los asientos que efectúen al 
Registro General de Documentos del cual dependan. 

El apartado 8 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dispone que las Administraciones 
Públicas deberán hacer pública y mantener actualizada una relación de las oficinas de registro propias o 
concertadas, sus sistemas de acceso y comunicación, así como los horarios de funcionamiento. 

Por su parte, el artículo 11 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, indica que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía la relación completa y actualizada de las Oficinas de Registros Generales de 
Documentos de la Administración de la Junta de Andalucía. Dicha relación deberá estar expuesta en los tablones 
de anuncios de los órganos que tengan Registros Generales de Documentos, conjuntamente con la relación de 
Oficinas de Registros Auxiliares de Documentos que dependan de su Registro General.

Mediante Resolución de 17 de junio de 2014, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, se crea un Registro Auxiliar de Documentos en los Servicios Centrales de 
la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sito en Avenida de la Innovación, Edificio Arena, 1, s/n, 
41020, Sevilla (Sevilla).

El Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías, establece en su artículo 7 que corresponden a la Consejería de Salud las competencias en materia 
de salud actualmente atribuidas a la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, así como las relativas a 
consumo actualmente atribuidas a la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales.

Igualmente, el Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, establece en su artículo 1 las competencias que 
corresponden a la Consejería de Salud, además de las atribuciones asignadas en el artículo 26 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre.

 Como consecuencia de los cambios estructurales, se estima necesario situar el Registro Auxiliar de la 
Consejería de Salud en la Avenida de la Innovación, s/n, Edificio Arena, 1, 41020, Sevilla.

A la vista de cuanto antecede y en uso de las competencias otorgadas por el artículo 7.1.k) del Decreto 
208/2015, de 14 de julio, el artículo 10 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto y demás normativa de general 
aplicación

R E S u E L V O

Primero. Establecer el Registro Auxiliar de Documentos que se detalla en el Anexo a la presente 
Resolución, con un horario de atención al público de lunes a viernes laborables de 9,00 a 14,00 horas. Este 
Registro Auxiliar de Documentos permanecerá cerrado los días 24 y 31 de diciembre.
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Segundo. Dar publicidad de la creación de dicho Registro Auxiliar de Documentos, mediante la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y mediante la exposición de los datos 
referidos a la ubicación y funcionamiento del citado Registro en los tablones de anuncios correspondientes a los 
Registros Generales de Documentos de la Consejería de Salud y de sus Delegaciones Territoriales. 

Tercero. Dejar sin efecto la Resolución de 17 de junio de 2014, de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se crea un Registro Auxiliar de Documentos en los 
Servicios Centrales de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sito en Avenida de la Innovación, 
Edificio Arena, 1, s/n, 41020, Sevilla y suprimir dicho Registro Auxiliar de Documentos.

Sevilla, 4 de agosto de 2015.- El Secretario General Técnico, José S. Muñoz San Martín.

A N E X O

Registro Auxiliar de Documentos: 1.
Centro: Consejería de Salud-Servicios Centrales.
Dirección: Avenida de la Innovación, s/n, Edificio Arena, 1.
Código postal: 41020.
Población: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD

RESOLuCIÓN de 4 de agosto de 2015, de la Secretaría General Técnica, por la que se crea un 
Registro General de Documentos en los Servicios Centrales de la Consejería de Salud.

El artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, establecen el marco legislativo regulador de los Registros administrativos. 
Asimismo, el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizativas para 
los servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos, regula en su Capítulo III los registros de 
documentos.

El apartado 1 del citado artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, dispone que en todas las 
Consejerías de la Junta de Andalucía existirán un Registro General y los Registros Auxiliares que se establezcan. 
Asimismo, en las agencias administrativas, en las agencias de régimen especial, en las Delegaciones del Gobierno 
de la Junta de Andalucía, en las Delegaciones Provinciales de las Consejerías o en las Delegaciones Territoriales 
y en los órganos de ámbito inferior a la provincia que, en su caso, se creen, existirá un Registro General o un 
Registro de carácter auxiliar. Reglamentariamente se establecerán los días y horarios en que deberán permanecer 
abiertas las oficinas de registro dependientes de la Administración de la Junta de Andalucía.

El artículo 9 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que las Consejerías y Organismos 
Autónomos dispondrán, tanto en los Servicios Centrales como en sus Delegaciones, Direcciones o Gerencias 
Provinciales y en aquellos grandes centros administrativos en los que así se haya previsto, un Registro General 
de Documentos en el que se admitirá y anotará todo escrito o comunicación que sea presentado o que se 
reciba destinado a cualquier órgano de las Administraciones Públicas. De igual forma se anotarán y cursarán los 
escritos y comunicaciones oficiales dirigidos a los particulares o a otros órganos administrativos.

El apartado 8 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dispone que las Administraciones 
Públicas deberán hacer pública y mantener actualizada una relación de las oficinas de registro propias o 
concertadas, sus sistemas de acceso y comunicación, así como los horarios de funcionamiento. 

Por su parte, el artículo 11 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, indica que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía la relación completa y actualizada de las Oficinas de Registros Generales de 
Documentos de la Administración de la Junta de Andalucía. Dicha relación deberá estar expuesta en los tablones 
de anuncios de los órganos que tengan Registros Generales de Documentos, conjuntamente con la relación de 
Oficinas de Registros Auxiliares de Documentos que dependan de su Registro General.

La Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia, de 10 de noviembre de 1999, que determina el 
horario de atención al público de los Registros Generales y las jornadas y horarios del personal a ellos adscritos, 
establece en su artículo 4 los horarios de atención al público de los Registros Generales.

El Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías, establece en su artículo 7 que corresponden a la Consejería de Salud las competencias en materia 
de salud actualmente atribuidas a la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, así como las relativas a 
consumo actualmente atribuidas a la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales.

Igualmente, el Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, establece en su artículo 1 las competencias que 
corresponden a la Consejería de Salud, además de las atribuciones asignadas en el artículo 26 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre. 

Como consecuencia de los cambios estructurales, se estima necesario situar el Registro General de la 
Consejería de Salud en la Avenida Hytasa, 14, 41071.

A la vista de cuanto antecede y en uso de las competencias otorgadas por el artículo 7.1.k) del Decreto 
208/2015, de 14 de julio, el artículo 9 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto y demás normativa de general 
aplicación,

R E S u E L V O

Primero. Establecer el Registro General de Documentos que se detalla en el Anexo a la presente 
Resolución, con horario de atención al público de lunes a viernes laborables ininterrumpidamente de 9,00 a 
20,00 horas y los días 24 y 31 de diciembre de 9,00 a 14,00 horas.
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Segundo. Dar publicidad de la creación de dicho Registro General de Documentos mediante la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y mediante la exposición de los datos 
referidos a la ubicación y funcionamiento del citado Registro en los tablones de anuncios correspondientes a los 
Registros Generales de Documentos de la Consejería de Salud y de sus Delegaciones Territoriales. 

Sevilla, 4 de agosto de 2015.- El Secretario General Técnico, José S. Muñoz San Martín

A N E X O

Registro General de Documentos: 1.
Centro: Consejería de Salud-Servicios Centrales.
Dirección: Avenida de Hytasa, 14.
Código Postal: 41071.
Población: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 17 de diciembre de 2014, del Juzgado de Primera Instancia núm. Dieciséis de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 1034/11.

NIG: 4109142C20110031417.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1034/2011. Negociado: 3.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Alcubito, S.L.L.
Procuradora: Sra. Pilar Durán Ferreira.
Contra D/ña.: Hielos Dayli (Representante Legal, don Ramón Amador Cantón) y Ramón Amador Cantón.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 1034/2011, seguido a instancia de Alcubito, 
S.L.L., frente a don Ramón Amador Cantón se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

Juzgado de Primera Instancia número Dieciséis de Sevilla.
Juicio Ordinario núm. 1034/11.

SENTENCIA NúM. 27/12

En la ciudad de Sevilla, a 31 de enero de 2012.

Vistos por doña Isabel María Nicasio Jaramillo, Magistrada del Juzgado de Primera Instancia número Dieciséis 
de los de Sevilla, en Juicio Oral y Público, los autos del Juicio Ordinario núm. 1034/11 de los de este Juzgado, 
seguidos en reclamación de cantidad, habiendo sido partes, de un lado, la entidad Alcubito, S.L.L., representada por la 
Procuradora de los Tribunales doña Pilar Durán Ferreira y bajo la dirección Letrada de doña María de los Ángeles Moya 
Ortega; y de otro, la entidad Hielos Dayli y don Ramón Amador Cantón, ambos en rebeldía.

F A L L O

Debo estimar y estimo en su integridad la demanda formulada por la Procuradora de los Tribunales 
doña Pilar Durán Ferreira en la representación de la entidad Alcubito, S.L.L., contra la entidad Hielos Dayli y don 
Ramón Amador Cantón y en consecuencia debo condenar y condeno a ambos demandados a que abonen de 
forma solidaria a la actora la cantidad de cuarenta y un mil setecientos noventa y dos euros (41.792 euros), así 
como sus intereses moratorios desde la fecha de la interposición de la presente demanda hasta la fecha de esta 
sentencia, a partir de la cual se devengarán los previstos en el artículo 576 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
condenando a ambos demandados al pago de las costas procesales causadas.

Notifíquese la presente sentencia a las partes con la prevención de que la misma no es firme, pudiendo 
interponerse contra ella recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Sevilla, que deberá interponerse 
ante este mismo Juzgado en el plazo de los veinte días siguientes al de su notificación, debiendo exponerse 
por el apelante las alegaciones en que se base la impugnación, además de citar la resolución apelada y los 
pronunciamientos que impugna.

De conformidad con el contenido de la disposición decimoquinta de la LOPJ en su redacción dada 
por L.O. 1/09, de noviembre, para interponer el recurso ordinario de apelación contra sentencias o autos que 
pongan fin al proceso o impidan su continuación, deberá consignarse como depósito la cantidad de cincuenta 
euros (50 euros), debiendo consignarse en la cuenta de consignaciones de este Juzgado al tiempo de interponer 
el recurso, bajo apercibimiento de inadmisión del mismo.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo

Publicación. La anterior sentencia ha sido publicada en el mismo día de su fecha. Doy fe.
Y encontrándose dicho demandado, don Ramón Amador Cantón, en paradero desconocido, se expide el 

presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla, a diecisiete de diciembre de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 17 de junio de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 1269/10.

Procedimiento: 1269/10.
Ejecución de títulos judiciales 72/2014. Negociado: J.
NIG: 4109144S20100014044.
De: Doña Isabel María Sianes Gómez.
Contra: Inmobiliaria Aftasi, S.L.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 72/14, dimanante de los Autos 1269/10, a instancia de Isabel 
María Sianes Gómez contra Inmobiliaria Aftasi, S.L., en la que con fecha 17.6.15 se ha dictado Decreto declarando  
en situación de Insolvencia a la referida entidad y acordando el archivo provisional de las actuaciones. Y para su 
inserción y notificación en el BOJA, al encontrarse la demandada en ignorado paradero, expido el presente.

En Sevilla, a diecisiete de junio de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 3 de julio de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 871/13.

Procedimiento: 871/13.
Ejecución de títulos judiciales 158/2015. Negociado: J.
NIG: 4109144S20130009445.
De: Yosely Valero Hilarraza.
Contra: Centro de Evaluación Informática, S.L. y Ministerio Fiscal.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla hace saber:

Que en este Juzgado se sigue procedimiento por despido con número de Autos 871/13, hoy ejecución 
158/15, a instancia de Yosely Valero Hilarraza contra Centro de Evaluación Informática, S.L., en el que se ha 
acordado la citación de las partes de comparecencia, a celebrar el próximo día 23.9.15, a las 9,15 horas, en la 
Sala de Vistas de este Juzgado, con la advertencia de que deberán concurrir al acto con todos los medios de 
prueba de que intenten valerse. Y para que sirva de citación en forma a los demandados, cuyo actual paradero 
se desconoce, de conformidad con los arts. 59 y 239 de la LRJS, expedido el presente, para su inserción en el 
BOJA.

En Sevilla, a tres de julio de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 6 de julio de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 1205/2012.

Procedimiento: Social Ordinario 1205/2012. Negociado: 5.
NIG: 4109144S20120013303.
De: Manuel Haro Regal, David Llano Sánchez, Javier Muñoz Arévalo, David Palacios González, Francisco 

Javier Delmas Bizcocho y Miguel Ángel Jiménez Ortega.
Contra: u.D. Los Palacios.

E D I C T O

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de Sevilla.

HACE SABER:

Que en este Juzgado, se sigue el procedimiento núm. 1205/2012, sobre Social Ordinario, a instancia 
de Manuel Haro Regal, David Llano Sánchez, Javier Muñoz Arévalo, David Palacios González, Francisco Javier 
Delmas Bizcocho y Miguel Ángel Jiménez Ortega contra u.D. Los Palacios, en la que con fecha 30.3.15 se ha 
dictado Auto que sustancialmente dice lo siguiente:

FALLO

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por don David Llano Sánchez, don Javier Muñoz 
Arévalo, don Miguel Ángel Jiménez Ortega contra u.D. Los Palacios, en cuya virtud debo condenar y condeno a 
la empresa a abonar a:

- Don David Llano Sánchez la cantidad de mil euros (1.000 euros).
- Don Javier Muñoz Arévalo la cantidad de mil seiscientos euros (1.600 euros).
- Don Miguel Ángel Jiménez Ortega la cantidad de novecientos sesenta euros (960 euros).

Notifíquese la presente resolución a las partes, previniéndolas de que la misma no es firme y haciéndoles 
saber que, de conformidad a lo previsto en el art. 191 de la LRJS, contra ella no cabe interponer recurso de 
suplicación.

Así, por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en única instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada la anterior resolución por la Sra. Juez que la dictó, en legal forma, y el 
mismo día de su fecha. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a u.D. Los Palacios y David Palacios González, cuyo actual 
domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la 
provincia de Sevilla, con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán 
notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de 
emplazamientos y todas aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

En Sevilla, a seis de julio de dos mil quince. El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 9 de julio de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 508/2013.

Procedimiento: Social Ordinario 508/2013. Negociado: 5.
NIG: 4109144S20130005479.
De: Don Gabriel Jiménez Muñoz.
Contra: Productos Mercedes, S.L., PGM Iuris Consulting SLP y Fogasa.

E D I C T O

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento núm. 508/2013, sobre Social Ordinario, 
a instancia de Gabriel Jiménez Muñoz contra Productos Mercedes SL, PGM Iuris Consulting SLP y Fogasa, en 
la que con fecha 9.7.15 se ha dictado decreto desistimiento que sustancialmente su parte dispositiva dice lo 
siguiente:

PARTE DISPOSITIVA 

ACuERDO:
- Tener por desistido a Gabriel Jiménez Muñoz de su demanda frente a Productos Mercedes, S.L., PGM 

Iuris Consulting SLP y Fogasa.
- Archivar las actuaciones una vez que sea firme la presente resolución.
- Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnación: Podrá interponerse recurso de revisión ante quien dicta esta resolución mediante 
escrito que deberá expresar la infracción cometida a juicio del recurrente, en el plazo de tres días hábiles 
siguientes a su notificación (arts. 188 y 189 de la LRJS). El recurrente que no tenga la condición de trabajador o 
beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros en la 
Cuenta de Consignaciones del, debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código 
«31 Social-Revisión». Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, 
separados por un espacio con la indicación «recurso» seguida del «código 31 Social-Revisión». Si efectuare 
diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a 
otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, 
el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los Organismos Autónomos dependientes de 
ellos.

El/La Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en forma a Productos Mercedes, S.L., cuyo actual domicilio o paradero 
se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el BOJA, con la prevención de que las demás 
resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que 
deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras para las que 
la ley expresamente disponga otra cosa.

En Sevilla, a nueve de julio de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 14 de julio de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 1224/2013.

Procedimiento: Social Ordinario 1224/2013, Negociado: 5.
NIG: 4109144S20130013234.
De: Doña Míriam López Teso.
Contra: Sevilla Este Boulebar Cervecerías y Fondo de Garantía Salarial.

E D I C T O

Don Alejandro Cuadra García, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1224/2013, a instancia de la 
parte actora doña Míriam López Teso contra Sevilla Este Boulebar Cervecerías y Fondo de Garantía Salarial 
sobre Social Ordinario se ha dictado Resolución de fecha 30.6.15 del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por doña Míriam López Teso contra Sevilla Este 
Boulebar Cervecerías y Fogasa en cuya virtud:

I.  Debo condenar y condeno a la empresa a abonar a la parte actora la cantidad de ciento veinte euros 
(120 euros).

II. No ha lugar a pronunciamiento, por ahora, respecto del Fogasa.

Notifíquese esta resolución a las partes, con entrega de copia testimoniada, advirtiéndoles que contra la 
misma no cabe recurso de suplicación.

Así, por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en única instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada la anterior resolución por la Sra. Juez que la dictó, en legal forma, y el 
mismo día de su fecha. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Sevilla Este Boulebar Cervecerías actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, 
o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a catorce de julio de dos mil quince.- El/la Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 15 de julio de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 545/2014.

Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional 545/2014. Negociado: 5.
NIG: 4109144S20140005904.
De: Vendomat Internacional, S.A.
Contra: Don José Manuel Borrego Morales.

E D I C T O

Don Alejandro Cuadra García, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de Sevilla,

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 545/2014 se ha 
acordado citar a José Manuel Borrego Morales como parte demandada por tener ignorado paradero para que 
comparezcan el próximo día 24 de febrero de 2016, a las 11,40 horas, para asistir a los actos de conciliación 
y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Avda. La Buhaira, núm. 26. Edif. 
Noga, 5.ª planta - 41018 - Sevilla, debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y 
con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de confesión 
judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a José Manuel Borrego Morales.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y para 

su colocación en el tablón de anuncios.

En Sevilla, a quince de julio de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 23 de julio de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 1509/2012.

Procedimiento: Social Ordinario 1509/2012. Negociado: 5.
NIG: 4109144S20120016576.
De: Don Sergio Noreña Valverde.
Contra: Transplexy, S.L., y José Antonio Rodríguez Trinidad.

E D I C T O

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento núm. 1509/2012, sobre Social Ordinario, 
a instancia de Sergio Noreña Valverde contra Transplexy, S.L., y José Antonio Rodríguez Trinidad, en la que con 
fecha 5.11.14 se ha dictado Providencia que, sustancialmente, dice lo siguiente:

Providencia del/de la Magistrado-Juez doña María de las Nieves Rico Márquez.

En Sevilla, a cinco de noviembre de dos mil catorce.

Visto el anterior escrito, únase a los autos de su razón, y visionada la vista, dado que lo solicitado excede 
del ámbito de una aclaración, pues implica la violación del fallo, dése traslado a las partes para nulidad de 
sentencia, en plazo de cinco días, todo ello con suspensión del plazo para recurrir.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnación: Contra dicha resolución cabe recurso de reposición ante este Juzgado de lo 
Social, no obstante lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo 
de tres días hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la infracción cometida a 
juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso.

Para la admisión del recurso deberá previamente acreditarse constitución de depósito en cuantía de 25 
euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado abierta en Banesto núm. 4427, utilizando para ello el 
modelo oficial, debiendo indicar en el campo «Concepto» que se trata de un recurso seguido del código «30» 
y «Social-Reposición», de conformidad con lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 
6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma.

Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria habrá de hacerse en la cuenta Banesto 0030 
1846 42 0005001274, debiendo indicar el beneficiario, Juzgado de lo Social número Cuatro de Sevilla, 
y en «Observaciones» se consignarán los 16 dígitos (separados por un espacio) el código «30» y «Social-
Reposición».

Lo mandó y firma S.S.ª Ante mí. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a José Antonio Rodríguez Trinidad, cuyo actual domicilio o 
paradero se desconoaen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, 
con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los 
estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos 
y todas aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

En Sevilla, a veintitrés de julio de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 27 de julio de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 263/2014.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 263/2014. Negociado: 3.
NIG: 4109144S20140002825.
De: Don Manuel Antonio Lobato Montero.
Contra: Repair Quickmovil, S.L.

E D I C T O

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento núm. 263/2014, sobre Despidos/Ceses 
en general, a instancia de Manuel Antonio Lobato Montero contra Repair Quickmovil, S.L., en la que con fecha 
22.7.15 se ha dictado Sentencia núm. 290/2015, que sustancialmente el fallo dice lo siguiente:

F A L L O

I. Que debo estimar y estimo la demanda de despido en cuya virtud, debo declarar y declaro como 
improcedente el despido, condenando a la empresa a estar y pasar por esta declaración así como, a su elección, 
que deberá verificar en un plazo de cinco días desde la notificación de esta sentencia, bien a readmitir a la parte 
actora en su puesto de trabajo con las mismas condiciones que tenía antes del despido, bien a que le indemnice 
en la cantidad de mil doscientos sesenta y seis euros con ochenta y siete céntimos (1.266,87 euros).

II. Que debo estimar y estimo la demanda de cantidad interpuesta por don Manuel Antonio Lobato 
Montero contra Repair Quickmovil, S.L., en cuya virtud, debo condenar y condeno a la empresa a abonar al 
actor la cantidad de cinco mil novecientos cuarenta y dos euros con doce céntimos (5.942,12 euros).

Notifíquese esta sentencia a las partes, previniéndoles que contra la misma cabe recurso de suplicación 
para/ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, a anunciar ante este Juzgado, 
bastando para ello manifestación de la parte, de su abogado o representante en el momento de hacerle la 
notificación, o ulteriormente en el plazo de cinco días hábiles a la misma por comparecencia o por escrito.

Si recurre la parte demandada, deberá acreditar al anunciar el recurso el ingreso del importe de la 
condena en la cuenta de Depósitos y Consignaciones núm. 4.023 0000 65, en cualquier sucursal del Banco 
Santander mediante la presentación en la Secretaría del oportuno resguardo, concretando además el número y 
año del procedimiento.

Al interponer el recurso acreditará igualmente el ingreso de 300 euros en la cuenta de este Juzgado, 
abierta en el Banco Santander con el núm. 4023 0000 65, indicando a continuación el número y año del 
procedimiento, mediante entrega del resguardo acreditativo en la Secretaría de este Juzgado de lo Social.

Y mientras dure la sustanciación del recurso la empresa condenada, en caso de optar por la readmisión, 
estará obligada a readmitir a la parte actora en su puesto de trabajo, en las mismas condiciones que tenía y con 
abono de sus salarios, salvo que quiera hacer dicho abono, sin contraprestación por parte de la actora, a menos 
que opte, antes de interponer el recurso, por la indemnización.

Así, por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en única instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior Sentencia por la Ilma. Sra. Magistrada-Juez que la 
pronuncia, estando celebrando audiencia pública, por ante mí el Secretario. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Repair Quickmovil, S.L., cuyo actual domicilio o paradero 
se desconocen, libro al presente Edicto, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, con la 
prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados 
del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas 
aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

En Sevilla, a veintisiete de julio de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 28 de julio de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 383/2014.

Procedimiento: Social Ordinario 383/2014. Negociado: 3.
NIG: 4109144S20140004093.
De: Don Miguel Ángel Fernández Sánchez.
Contra: Fogasa y Albatros Promotora Empresarial, S.A.

E D I C T O

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de Sevilla.

HACE SABER

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento núm. 383/2014, sobre Social Ordinario, a instancia de 
Miguel Ángel Fernández Sánchez contra Fogasa y Albatros Promotora Empresarial, S.A., en la que con fecha 
20.7.15 se ha dictado Sentencia que, sustancialmente, el Fallo dice lo siguiente:

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por don Miguel Ángel Fernández Sánchez contra 
Albatros Promotora Empresarial, S.A., Abastar Concursal S.L.P (administración concursal) y Fogasa, en cuya 
virtud:

I. Debo condenar y condeno a la empresa a abonar al actor la cantidad de nueve mil novecientos 
noventa y siete euros con noventa y dos céntimos (9.997,92 euros).

II. Debo absolver y absuelvo, por falta de legitimación pasiva, a Abastar Concursal, S.L.P. (administración 
concursal).

III. No ha lugar a pronunciamiento alguno, por ahora, respecto del Fogasa, con las especificaciones, 
además, contenidas en el correspondiente fundamento de derecho.

Notifíquese esta Resolución a las partes, con entrega de copia testimoniada, advirtiéndoles que contra 
la misma cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, anunciable en el plazo de cinco días hábiles siguientes a tal notificación, bastando para ello la mera 
manifestación de parte o de su abogado, graduado social colegiado o de su representante. También podrá 
anunciarse por comparecencia o por escrito de las partes o de su abogado o graduado social colegiado, o 
representante ante este Juzgado, dentro del plazo indicado.

De hacerse uso de este derecho por la parte condenada, junto al anuncio del recurso y de conformidad 
con lo establecido en los arts. 229 y 230 de la LRJS, deberá acreditar mediante el oportuno resguardo 
haber procedido a consignar el importe del principal objeto de condena, mediante su ingreso en cualquier 
sucursal del Banco Santander de esta capital con núm. 4023 0000 65, utilizando para ello el modelo oficial, 
indicando en el apartado «concepto» del documento de ingreso que obedece a un «Consignación de Condena» 
y citando seguidamente el número y año del presente procedimiento. Tal consignación podrá ser sustituida por 
aval bancario, en el que deberá constar la responsabilidad solidaria del avalista, debiendo ser depositado el 
documento original ante el Sr. Secretario Judicial, quedando en su poder mientras se sustancie el recurso.

Del mismo modo, al momento de formalizar el recurso, caso de interponerse por alguna parte del 
procedimiento que no reúna la condición de trabajador, causahabiente suyo o beneficiario del régimen público de 
la Seguridad Social, en atención a los referidos preceptos y como requisito para su admisión, deberá aportarse 
justificante de haber constituido a disposición de este Juzgado un depósito en cuantía de 300 €, mediante 
su ingreso en la misma entidad bancaria y cuenta de depósitos núm. 4023 0000 65, utilizando asimismo el 
modelo oficial, pero citando esta vez como «concepto» el de «Recurso de Suplicación».

De dichas obligaciones de consignación y depósito se encuentran dispensadas las Administraciones 
Públicas y las entidades de derecho público sujetas a las exenciones previstas en el apartado 4.º del art. 229 de 
la LRJS, así como los sindicatos y quienes tuvieran reconocido el beneficio de asistencia jurídica gratuita.
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Así, por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en única instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación.- Leída y publicada la anterior resolución por la Sra. Juez que la dictó, en legal forma, y el 
mismo día de su fecha. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Albatros Promotora Empresarial, S.A., cuyo actual domicilio o 
paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, 
con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los 
estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos 
y todas aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

En Sevilla, a veintiocho de julio de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 29 de julio de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 455/2014.

Procedimiento: Social Ordinario 455/2014. Negociado: 3.
NIG: 4109144S20140004886.
De: Doña Elisabeth Pérez Jaén.
Contra: Nivalis Clean, S.L.u.

E D I C T O

Don Alejandro Cuadra García, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 455/2014 a instancia de la parte 
actora doña Elisabeth Pérez Jaén contra Nivalis Clean, S.L.u., sobre Social Ordinario, se ha dictado Sentencia de 
fecha 28.7.15, cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por doña Elisabeth Pérez Jaén contra Nivalis Clean, 
S.L., en cuya virtud, debo condenar y condeno a la empresa a abonar a la parte actora la cantidad de cuatro mil 
seiscientos sesenta y seis euros con seis céntimos (4.666,06 euros).

Notifíquese esta resolución a las partes, con entrega de copia testimoniada, advirtiéndoles que contra 
la misma cabe recurso de suplicación, ante la Sala de lo Social de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, anunciable en el plazo de cinco días hábiles siguientes a tal notificación, bastando para ello la mera 
manifestación de parte o de su abogado, graduado social colegiado o de su representante. También podrá 
anunciarse por comparecencia o por escrito de las partes o de su abogado o graduado social colegiado, o 
representante ante este Juzgado, dentro del plazo indicado.

De hacerse uso de este derecho por la parte condenada, junto al anuncio del recurso y de conformidad 
con lo establecido en los arts. 229 y 230 de la LRJS, deberá acreditar mediante el oportuno resguardo haber 
procedido a consignar el importe del principal objeto de condena mediante su ingreso en cualquier sucursal 
del Banco Santander de esta capital con núm. 4023 0000 65, utilizando para ello el modelo oficial, indicando 
en el apartado «concepto» del documento de ingreso que obedece a una «Consignación de Condena» y 
citando seguidamente el número y año del presente procedimiento. Tal consignación podrá ser sustituida por 
aval bancario, en el que deberá constar la responsabilidad solidaria del avalista, debiendo ser depositado el 
documento original ante Sr. Secretario Judicial, quedando en su poder mientras se sustancie el recurso.

Del mismo modo, al momento de formalizar el recurso, caso de interponerse por alguna parte del 
procedimiento que no reúna la condición de trabajador, causahabiente suyo o beneficiario del régimen público de 
la Seguridad Social, en atención a los referidos preceptos y como requisito para su admisión, deberá aportarse 
justificante de haber constituido a disposición de este Juzgado un depósito en cuantía de 300 €, mediante 
su ingreso en la misma entidad bancaria y cuenta de depósitos núm. 4023 0000 65, utilizando asimismo el 
modelo oficial, pero citando esta vez como «concepto» el de «Recurso de Suplicación».

De dichas obligaciones de consignación y depósito se encuentran dispensadas las Administraciones 
Públicas y las entidades de derecho público sujetas a las exenciones previstas en el apartado 4.º del art. 229 de 
la LRJS, así como los sindicatos y quienes tuvieran reconocido el beneficio de asistencia jurídica gratuita.

Así, por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en única instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada la anterior resolución por la Sra. Juez que la dictó, en legal forma, y el 
mismo día de su fecha. Doy fe.

Y para que sirva de notificación a la demandada Nivalis Clean, S.L.u., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, 
o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a veintinueve de julio de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

RESOLuCIÓN de 6 de agosto de 2015, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la 
licitación del contrato de servicio que se indica mediante procedimiento abierto. (PD. 210�/2015).

De conformidad con el artículo 154.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública ha resuelto convocar la licitación del contrato de servicio que se indica mediante 
procedimiento abierto.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Hacienda y Administración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: SGT061/15. ERIS G3: 2015/000093.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de determinadas sedes de los servicios centrales de la 

Consejería de Hacienda y Administración Pública, sitas en calle Alberto Lista, 16, y Avda. de la Borbolla, 1, de 
Sevilla.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 12 meses, con posibilidad de prórroga hasta 12 meses. 
e) Código CPV: 90911200-8. Servicios de limpieza de edificios.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. 
Importe total (IVA excluido): Ciento cincuenta y cinco mil euros (155.000,00 €); a esta cantidad le 

corresponde un IVA de treinta y dos mil quinientos cincuenta euros (32.550,00 €); por lo que el importe total, 
IVA incluido, es de ciento ochenta y siete mil quinientos cincuenta euros (187.550,00 €).

5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido.
6. Obtención de documentación e información.
a) Web: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
b) Entidad: Servicio de Contratación de la Secretaría General Técnica.
c) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, planta 5.ª
d) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
e) Teléfonos: 955 064 640 y 955 065 292.
f) Correo electrónico: contratacion.chap@juntadeandalucia.es.
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: 9 de septiembre de 2015, terminando a las 

14,00 horas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo u; Subgrupo 1; Categoría B.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 9 de septiembre de 2015, terminando a las 20,00 horas.
b) Documentación a presentar: La exigida en la cláusula 9.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
c) Modalidad de presentación: En tres sobres cerrados, en el lugar indicado en el apartado siguiente. En 

el caso de enviarse por correo, el licitador deberá justificar la fecha y hora de imposición del envío en la oficina 
de Correos y anunciar a la Consejería de Hacienda y Administración Pública la remisión de la oferta, mediante 
telegrama o fax en el mismo día.
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d) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.
2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, planta baja.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4.º Telefax: 955 064 719 y 955 064 637.

e) Admisión de variantes o mejoras: Sí, mejoras.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sita en la 7ª planta del 

edificio Torretriana. 
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: 30 de septiembre de 2015, a las 10,00 horas.
10. Otras informaciones.
a) El examen de la documentación relativa a los requisitos previos (sobre núm. 1) se realizará el 14 de 

septiembre de 2015, a las 9,30 horas.
b) El resultado se publicará en el tablón de anuncios del Registro General de la Consejería de Hacienda y 

Administración Pública y en el perfil de contratante a fin de que los afectados conozcan y subsanen, en su caso, 
los defectos materiales observados en el plazo que se indique.

c) El examen de las subsanaciones de la documentación administrativa y la apertura de la documentación 
relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante un juicio de valor (sobre núm. 2) se realizará el 18 de 
septiembre de 2015, a las 12,00 horas.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de la empresa adjudicataria.
12. Fecha de envío a DOuE: 30 de julio de 2015.

Sevilla, 6 de agosto de 2015.- La Secretaria General Técnica, María del Mar Clavero Herrera.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

RESOLuCIÓN de 30 de julio de 2015, de la Dirección General de Política Digital, por la que 
se anuncia la licitación del contrato de servicios que se indica mediante procedimiento abierto. (PD. 
210�/2015).

De conformidad con el artículo 142 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública ha resuelto convocar la contratación del servicio que se indica mediante procedimiento 
abierto.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Hacienda y Administración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: SGT065/15TIC. 
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Nuevos desarrollos y soporte del Sistema unificado de Recursos de la Junta 

de Andalucía (Sistema Sur).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 24 meses, con posibilidad de prórroga.
e) Código CPV: 72262000-9. Servicios de desarrollo de software.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total (IVA excluido): Dos millones quinientos treinta y nueve 

mil ochocientos ochenta y seis euros con veinticinco céntimos (2.539.886,25 €); a esta cantidad le corresponde 
un IVA de quinientos treinta y tres mil trescientos setenta y seis euros con once céntimos (533.376,11 €); por 
lo que el importe total, IVA incluido, es de tres millones setenta y tres mil doscientos sesenta y dos euros con 
treinta y seis céntimos (3.073.262,36 €).

5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).
6. Obtención de documentación e información.
a) Webs: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
b) Entidad: Servicio de Contratación de la Secretaría General Técnica.
c) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, planta 5.ª
d) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
e) Teléfono: 955 064 640 / 955 065 558.
f) Correo electrónico: contratacion.chap@juntadeandalucia.es.
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: 7 de septiembre de 2015, a las 14,00 horas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: V; Subgrupo: 2; Categoría: D.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP).
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 7 de septiembre de 2015, a las 20,00 horas.
b) Documentación a presentar: La exigida en la cláusula 9.2 del PCAP.
c) Modalidad de presentación: En tres sobres cerrados, en el lugar indicado en el apartado siguiente. En 

el caso de enviarse por correo, el licitador deberá justificar la fecha y hora de imposición del envío en la oficina 
de Correos y anunciar a la Consejería de Hacienda y Administración Pública la remisión de la oferta, mediante 
télex, telegrama o fax en el mismo día.
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d) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.
2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, planta baja.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4.º Telefax: 955 064 719 y 955 064 637.
e) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses a partir de la apertura 

de proposiciones.
f) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sita en la planta 7.ª
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: 24 de septiembre de 2015, a las 10,00 horas.
10. Otras informaciones.
a) El examen de la documentación relativa a los requisitos previos (sobre núm. 1) se realizará el 10 de 

septiembre de 2015.
b) El resultado se publicará en el tablón de anuncios del Registro General de la Consejería de Hacienda 

y Administración Pública y en la página web de la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía (http://
www.juntadeandalucia.es/contratacion), a fin de que los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los defectos 
materiales observados en el plazo que se indique.

c) El examen de las subsanaciones de la documentación relativa a los requisitos previos y la apertura de 
la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante un juicio de valor se realizará el día 
16 de septiembre de 2015, a las 10,00 horas.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de la empresa adjudicataria.
12. Fecha del envío del anuncio al Diario Oficial de la unión Europea: 30 de julio de 2015.

Sevilla, 30 de julio de 2015.- El Director General, Jesús Huerta Almendro.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLuCIÓN de 5 de agosto de 2015, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, Dirección 
de los Servicios Jurídicos y Contratación, por la que se anuncia la contratación de servicios que se cita. 
(PD. 2101/2015).

1. Entidad adjudicadora. 
a) Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avenida San Francisco Javier, 20, 2.ª planta, Edificio Catalana-Occidente, C.P. 41018, Sevilla.
Tlfno.: 955 007 200. Fax: 955 007 201.
Dirección Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion y www.puertosdeandalucia.es.
b) Expediente: 2015/000186.
2. Objeto del contrato. 
a) Título: Seguro de Responsabilidad Civil de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
b) Lugar de ejecución/entrega: Instalaciones de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
c) Plazo de ejecución: Dos años.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, múltiples criterios.
4. Presupuesto base de licitación.
Presupuesto: 150.000,00 euros, IVA (0): 0,00 euros. Total: 150.000,00 euros.
Valor estimado contrato (IVA excluido): 150.000,00 euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Perfil del Contratante indicado en el punto 1.
b) En el Departamento de Contratación de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección 

indicada en punto 1 de este anuncio.
c) Fecha límite de obtención de documentos e información: Durante el plazo de presentación de ofertas.
d) Podrá ser objeto de publicación en el Perfil del Contratante información adicional o la respuesta a 

consultas o aclaraciones planteadas por los interesados.
7. Requisitos específicos del contratista.
Solvencia: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del 8 de septiembre de 2015.
b) Lugar de presentación: En el Registro de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección 

indicada en punto 1 de este anuncio.
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el representante de la empresa deberá justificar la fecha 

de presentación o de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al Órgano de Contratación su 
remisión mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Véase cláusula 15 del Pliego Administrativo. Sin la 
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el Órgano de Contratación 
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, 
diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en ningún caso será 
admitida.

Núm. de fax del Registro: 955 007 201.
c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses desde la apertura del 

sobre núm. 3.
d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de sobres núm. 3: A las 12,00 horas del 23 de septiembre de 2015, en la sede legal de la 

Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de anuncios corren por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 5 de agosto de 2015.- El Director de los Servicios Jurídicos y Contratación, Ignacio Ortiz Poole.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLuCIÓN de 5 de agosto de 2015, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, Dirección 
de Servicios Jurídicos y Contratación, por la que se anuncia la contratación de servicios que se cita por 
el procedimiento abierto con múltiples criterios de adjudicación. (PD. 2102/2015).

1. Entidad adjudicadora. 
a) Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avenida San Francisco Javier 20, 2.ª planta, Edificio Catalana-Occidente, C.P. 41018, Sevilla.
Tlfno: 955 007 200. Fax: 955 007 201.
Dirección Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion y www.puertosdeandalucia.es.
b) Expediente: 2015/000122.
2. Objeto del contrato. 
a) Título: Servicio de Recogida de Desechos Marpol y Sandach en el Puerto de Garrucha.
b) Lugar de ejecución/entrega: Puerto de Garrucha, Almería.
c) Plazo de ejecución: Tres años.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, múltiples criterios.
4. Presupuesto base de licitación.
Presupuesto: 67.500,00 euros; IVA (10%): 6.750,00 euros. Total: 74.250,00 euros.
Valor estimado contrato (IVA excluido): 90.000,00 euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Perfil del Contratante indicado en el punto 1.
b) En el Departamento de Contratación de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección 

indicada en punto 1 de este anuncio.
c) Fecha límite de obtención de documentos e información: Durante el plazo de presentación de ofertas.
d) Podrá ser objeto de publicación en el Perfil del Contratante información adicional o la respuesta a 

consultas o aclaraciones planteadas por los interesados.
7. Requisitos específicos del contratista.
Solvencia: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del 9 de septiembre de 2015.
b) Lugar de presentación: En el Registro de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección 

indicada en punto 1 de este anuncio.
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el representante de la empresa deberá justificar la fecha 

de presentación o de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al Órgano de Contratación su 
remisión mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Véase cláusula 15 del Pliego Administrativo. Sin la 
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el Órgano de Contratación 
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, 
diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en ningún caso será 
admitida.

Núm. de fax del Registro: 955 007 201.
c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses desde la apertura del 

sobre núm. 3.
d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de sobres núm. 3: A las 12,00 horas del 24 de septiembre de 2015, en la sede legal de la 

Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de anuncios corren por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 5 de agosto de 2015.- El Director de los Servicios Jurídicos y Contratación, Ignacio Ortiz Poole.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANuNCIO de 6 de agosto de 2015, de la Gerencia Provincial de la Agencia de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía, sobre la adjudicación y formalización del contrato de obras que se cita.

1. Entidad contratante: Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, adscrita a la Consejería de 
Fomento y Vivienda.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Expte. 2015/20982. Reparación de los edificios de C/ Antonio Mairena, 4 y 6, y  

C/ Manolo Caracol, 3, 5 y 7, pertenecientes al Grupo AL-0905 de Puche Norte.
c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 92, de 15 de mayo de 2015.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Sin variantes, con un solo criterio de adjudicación.
4. Presupuesto de licitación: Setecientos catorce mil trescientos sesenta y nueve euros con sesenta y 

siete céntimos (714.369,67 euros), IVA excluido.
5. Adjudicación y formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 21 de julio de 2015.
b) Fecha de formalización de contrato: 6 de agosto de 2015.
c) Contratista: Tecnologías de la Construcción y Obras Públicas, S.A.
d) Importe de adjudicación: Cuatrocientos cuarenta mil cuatrocientos once euros con veinticuatro 

céntimos (440.411,24 euros), IVA excluido.
e) Plazo de ejecución: Cinco (5) meses.
6. Otras informaciones: Proyecto cofinanciado por la unión Europea con Fondos Europeos de 

Desarrollo Regional (FEDER) 2007-2013, AM30067813, Infraestructuras en materia de vivienda. Porcentaje de 
cofinanciación 80%.

Almería, 6 de agosto de 2015.- La Gerenta, María Elena del Águila Marín.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANuNCIO de 5 de agosto de 2015, de la Gerencia Provincial de la Agencia de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía en Córdoba, para la corrección de error detectado en la publicación sobre la 
adjudicación y formalización del contrato que se cita.

Expediente 2014/21586. 
Publicado el anuncio de adjudicación y formalización del Contrato de Obras de Adecuación Energética de 

Edificios del Grupo CO-7026 de Córdoba, en el BOJA núm. 228, de 21 de noviembre de 2014, se ha detectado 
la omisión de la información siguiente.

Otras informaciones: Esta actuación está cofinanciada, por un lado, en un 80% por el Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional en el marco del Programa Operativo FEDER de Andalucía 2007-2013, a través de la 
Convocatoria para 2014 y 2015 de Incentivos acogidos al Programa de Impulso a la Construcción Sostenible en 
Andalucía, regulado mediante el Decreto-ley 1/2014, de 18 de marzo; por otro lado está cofinanciada por fondos 
propios de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 5 de agosto de 2015.- La Gerente, María del Carmen Ruiz Navarro.



11 de agosto 2015 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 155  página ��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANuNCIO de 5 de agosto de 2015, de la Gerencia Provincial de la Agencia de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía en Córdoba, para la corrección de error detectado en la publicación sobre la 
adjudicación y formalización del contrato que se cita.

Publicado el anuncio de adjudicación y formalización del contrato de obras de Adecuación Energética de 
Edificios del Grupo CO-0932, Patio Pico Almanzor de Córdoba, en el BOJA núm. 223, de 14 de noviembre de 
2014, se ha detectado la omisión de la información siguiente.

Otras informaciones: Esta actuación está cofinanciada, por un lado, en un 80% por el Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional en el marco del Programa Operativo FEDER de Andalucía 2007-2013, a través de la 
convocatoria para 2014 y 2015 de Incentivos acogidos al Programa de Impulso a la Construcción Sostenible en 
Andalucía, regulado mediante el Decreto-ley 1/2014, de 18 de marzo; por otro lado está cofinanciada por fondos 
propios de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 5 de agosto de 2015.- La Gerente, María del Carmen Ruiz Navarro.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANuNCIO de 5 de agosto de 2015, de la Gerencia Provincial de la Agencia de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía en Córdoba, para la corrección de error detectado en la publicación sobre la 
adjudicación y formalización del contrato que se cita.

Publicado el anuncio de adjudicación y formalización del contrato de obras de adecuación energética de 
edificios del Grupo CO-0970, de Córdoba, en el BOJA núm. 221, de 12 de noviembre de 2014, se ha detectado 
la omisión de la información siguiente:

Otras informaciones: Esta actuación está cofinanciada, por un lado, en un 80% por el Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional en el marco del Programa Operativo Feder de Andalucía 2007-2013, a través de la 
convocatoria para 2014 y 2015 de incentivos acogidos al Programa de Impulso a la Construcción Sostenible en 
Andalucía, regulado mediante el Decreto-ley 1/2014, de 18 de marzo, por otro lado está cofinanciada por fondos 
propios de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 5 de agosto de 2015.- La Gerente, María del Carmen Ruiz Navarro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ANuNCIO de 5 de agosto de 2015, de la Delegación Territorial de Educación en Sevilla, por el 
que se notifica la interposición por ciudadanos y ciudadanas de «recurso de alzada» o «reclamación 
administrativa» contra la relación de alumnos y alumnas admitidos y no admitidos, para el curso escolar 
2015/2016, en el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados 
concertados.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada 
por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma 
administrativa, se procede a la previa publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y posterior 
publicación preceptiva en el Boletín Oficial del Estado, de los actos administrativos relacionados con el 
procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados concertados para el curso 
escolar 2015/2016, ya que intentada la notificación, ésta no se ha podido practicar. 

Tras la publicación de la relación de alumnos y alumnas admitidos y no admitidos para el curso escolar 
2015/2016, se ha presentado contra la misma «reclamación administrativa» o «recurso de alzada» en los 
siguientes procedimientos administrativos, por lo que se da trámite de audiencia a los interesados e interesadas 
relacionadas a continuación:

Núm. Expediente DNI Apellidos y nombre Acto que se notifica 
41006021/I37RECE-54/2015 28616031Y López Martín, Amparo Interposición de reclamación
41008283/I3/ALZE-41/2015 28787238R Díaz Ponce, Alonso Interposición de recurso de alzada
41005440/I3/RECE-55/2015 28648030N Ponce Gutiérrez, Alberto Interposición de reclamación
41007679/I3/ALZE-45/2015 52477819F Díaz Aldao, José Manuel Interposición de recurso de alzada
41004265/I3/ALZE-44/2015 48858579R Ordónez Fernández, Isabel Interposición de recurso de alzada
41017651/I3/ALZE-40/2015 49091252 Ramos Gómez, Luz María Interposición de recurso de alzada
41005427/I3/RECE-31/2015 28744728H Chaparro Díaz, Francisco José Interposición de reclamación
41005427/I3/RECE-31/2015 27322936V López Romero, Carmen María Interposición de reclamación

Para conocer el contenido íntegro del acto notificado podrán comparecer los interesados e interesadas 
en el plazo de diez días en la Delegación Territorial de Educación en Sevilla, dependencias situadas en Ronda del 
Tamarguillo, s/n, en horario de 9,00 a 14,00 horas. Transcurrido dicho plazo, o tras su comparecencia, si ésta 
tuviera lugar, comenzará a computarse el plazo de diez días a que se refiere el artículo 84.2 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, durante el cual podrá presentar cuantas alegaciones, documentos e informaciones estime convenientes 
y, en su caso, proponer prueba, concretando los medios de que pretenda valerse. Se advierte a los interesados 
e interesadas que, de no efectuar alegaciones, se tendrá por realizado el trámite, redactándose la propuesta de 
resolución.

Sevilla, 5 de agosto de 2015.- El Delegado, Francisco Díaz Morillo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

RESOLuCIÓN de 30 de julio de 2015, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica la 
estimación/desestimación de recursos de reposición interpuestos.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, se les hace saber a 
través de este anuncio que se ha dictado acuerdo de inicio y/o resolución en expediente de reintegro de las 
prestaciones de las que eran perceptores.

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE PRESTACIÓN CuANTÍA CONTENIDO DEL ACTO
51.573.727 HROS. DE JIMÉNEZ ALCAIDE, CONCEPCIÓN FAS/AE 4.020,95 Res. Estimación Rec. Reposición
27.961.632 MEDINA PÉREZ, FERNANDO AE 113,62 Res. Desestimación Rec. Repos.

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los interesados podrán comparecer en la 
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, Avda. Hytasa, núm. 14, de Sevilla, en el plazo de quince dias hábiles 
a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de julio de 2015.- La Secretaria General Técnica, María Jiménez Bastida.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

RESOLuCIÓN de 30 de julio de 2015, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifican 
acuerdos de inicio y/o resoluciones de expedientes de reintegro de pensiones de ancianidad/enfermedad 
con cargo al fondo de asistencia social y/o ayudas sociales extraordinarias, indebidamente percibidas.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, se les hace saber a 
través de este anuncio, que se ha dictado acuerdo de inicio y/o resolución en expediente de reintegro de las 
prestaciones de las que eran perceptores.

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE PRESTACIÓN CuANTÍA CONTENIDO DEL ACTO
31.189.165 GONZÁLEZ IGLESIAS, ALEJANDRO AE 115,89 Ac. Inicio Expte. Reintegro
31.315.286 DE LOS REYES PASTOR, MILAGROS FAS/AE 713,22 Ac. Inicio Expte. Reintegro
31.573.606 PEREZ PAYÁN, MARÍA DOLORES AE 115,89 Ac. Inicio Expte. Reintegro
24.290.715 HROS. DE: ZAFRA MEZCuA, FEDERICO AE 115,89 Ac. Inicio Expte. Reintegro
24.892.007 INFANTES HERRERA, CARMEN AE 115,89 Ac. Inicio Expte. Reintegro
25.635.494 HROS. DE: GuERRERO CARRASCO, MANuEL FAS/AE 1.758,42 Ac. Inicio Expte. Reintegro
30.777.859 HROS. DE: ESPINA MENA, MARÍA JOSEFA AE 115,89 Resol. Expte. Reintegro

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los interesados podrán comparecer en la 
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, Avda. Hytasa núm. 14, de Sevilla, en el plazo de quince dias hábiles 
a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de julio de 2015.- La Secretaria General Técnica, María Jiménez Bastida.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANuNCIO de 22 de julio de 2015, de la Secretaría General Técnica, por el que se notifica 
Resolución recaída en el recurso de alzada que se cita.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que se haya podido realizar y a fin de dar 
cumplimiento a lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica Resolución 
de la Excma. Sra. Consejera de Igualdad, Salud y Políticas Sociales (en funciones), de fecha 22 de mayo de 
2015, recaída en el recurso de alzada interpuesto por doña María del Carmen Simón Martos y don Abdeslam 
Daali, contra Resolución del Ilmo. Sr. Delegado Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
de Almería, de 12 de febrero de 2015; haciéndoles constar que para el conocimiento íntegro de los mismos, 
podrán comparecer en los Servicios Centrales de este Organismo, sita en Avda. de Hytasa, 14, Edificio Junta de 
Andalucía, de Sevilla.

Interesados: Doña María del Carmen Simón Martos y don Abdeslam Daali.
Acto notificado: Resolución del recurso de alzada 93/15.
Sentido: Desestimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos meses.

Sevilla, 22 de julio de 2015.- La Secretaria General Técnica, María Jiménez Bastida.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANuNCIO de 6 de agosto de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, sobre Resolución de 8 de junio de 2015, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Cádiz y se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abreviado que se cita.

Mediante Decreto de fecha 19 de abril de 2015 emitido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres de Cádiz en el procedimiento abreviado 228/2015, interpuesto por don Francisco de Sales Sánchez 
Franzon, con DNI 31.406.267-C, contra Resolución de la Sra. Delegada Territorial de Igualdad, Salud y Politícas 
Sociales de Cádiz de 6 de marzo de 2015, que desestima la solicitud de la recurrente relativa a la reducción de 
la jornada de trabajo y salarial en un 10%, se ordena a la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales que 
proceda a notificar la resolución que acuerde la revisión del expediente administrativo y a emplazar a cuantos 
resulten interesados en el procedimiento para que puedan personarse como demandados.

HA RESuELTO

Primero. La remisión del expediente al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Cádiz.

Segundo. Notificar la presente Resolución a cuantos aparezcan como interesados en el procedimiento 
abreviado 228/2015, para que puedan personarse como demandados en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que 
por ello deba retrotaerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente, 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna, 
según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que sirva 
de notificación a todos los posibles interesados y de emplazamiento para hacer saber a éstos que el juicio 
correspondiente está señalado para el próximo 5 de octubre de 2015, a las 11,15 horas, ante la Sala de Vistas 
de dicho Juzgado.

Cádiz, 6 de agosto de 2015.- La Delegada, Míriam Alconchel Gonzaga.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANuNCIO de 6 de agosto de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, por el que se notifican diversos requerimientos de documentación y/o trámite de 
audiencia, para proseguir su tramitación los expedientes que se relacionan en el Registro de Parejas de 
Hecho.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto 
la notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifica a 
las personas interesadas los requerimientos de documentación de los expedientes relacionados seguidamente, 
por aplicación de lo dispuesto en el Decreto 35, de 15 de febrero de 2005, por el que se regula el Registro de 
Parejas de Hecho y que a continuación se relacionan.

El texto íntegro de los requerimientos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, sita en C/ Buenos Aires, núm. 1, 
1.ª planta, donde podrán comparecer en el plazo de diez días (quince días en el trámite de audiencia) a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
requerimiento y la subsiguiente aportación documental.

Número Expediente Nombre y Apellidos Localidad

(DPGR)387-2015-77-1 Antonio José Zaragoza García Atarfe

(DPGR) 387-2015-2558-1 Lidia Martín López Almuñécar

(DPGR) 387-2015-2940-1 Antonio Salvador Ruiz López Armilla

(DPGR) 387-2015-1136-1 Rafael Jódar Prados Molvízar

(DPGR) 387-2015-3812-1 Lázaro Martín Jiménez Moraleda de Zafayona

En el supuesto de no comparecer en el citado plazo, y/o no aportar los documentos requeridos, se le 
tendrá por desistida de su solicitud, procediéndose al archivo de la misma, previa Resolución, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.

Granada, 6 de agosto de 2015.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANuNCIO de 6 de agosto de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura Pesca y Desarrollo 
Rural en Málaga, por el que se someten a información pública actos administrativos relativos a 
procedimiento sancionador en materia de agricultura y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, Avda. de la Aurora, 47, planta 
5.ª, puerta 7.

Interesado: Eva Cristine Muhr.
NIF: X5691534T.
Expediente: MA/388/15.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de 

Iniciación.

Interesado: Jesús Daniel Galindo Rodríguez.
NIF: 53694593N.
Expediente: MA/390/15.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de 

Iniciación.

Interesado: Javier Carvajal Godoy.
NIF: 77184492B.
Expediente: MA/401/15.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de 

Iniciación.

Interesado: Juan Antonio de Luque Rodríguez.
NIF: 24776275P.
Expediente: MA/378/15.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de 

Iniciación.

Interesado: Gabriel Ruiz Rico.
NIF: 25668244Z.
Expediente: MA/391/15.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de 

Iniciación.

Interesado: Daniel Gema de los Ríos.
NIF: 74826145S.
Expediente: MA/377/15.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de 

Iniciación.
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Interesado: Francisco Córdoba Medrano.
NIF: 24233674T.
Expediente: MA/371/15.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de 

Iniciación.

Interesado: José Antonio Orozco García.
NIF: 25586718T.
Expediente: MA/353/15.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de 

Iniciación.

Málaga, 6 de agosto de 2015.- El Secretario General, Juan Manuel Jiménez León.

«La presente notificación se hace al amparo de los dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANuNCIO 6 de agosto de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura Pesca y Desarrollo Rural 
en Málaga, por el que se someten a información pública actos administrativos relativos a procedimiento 
sancionador en materia de agricultura y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, Avda. de la Aurora, 47, 
planta 5, puerta 7. 

Interesado: Francisco Alarcón Carrasco.
NIF: 74805975Q.
Expediente: MA/266/15.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de esta propuesta de 

Resolución.

Interesado: Almacenes Antonio Guerrero, S.L.
NIF: B29182755.
Expediente: MA/0178/15.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de esta propuesta de 

Resolución.

Interesado: Carlos Rodrigo Muñoz Martín.
NIF: 44592445E.
Expediente: MA/0119/15.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de esta propuesta de 

Resolución.

Málaga, 6 de agosto de 2015.- El Secretario General, Juan Manuel Jiménez León.

«La presente notificación se hace al amparo de los dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»


